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Presentación

En los últimos años hemos asistido a la publicación y difusión de innumera-
bles estudios sobre el peronismo clásico, abordados desde diferentes saberes 
y enfocados en aspectos diversos de una época que todavía se percibe como 
mítica y fundante. En ese contexto, el presente libro busca ofrecer un panora-
ma general sobre una de las herramientas más comentadas y menos estudiadas 
de los gobiernos del general Perón: los Planes Quinquenales. Para enriquecer 
aún más la propuesta, al estudio preliminar se le suman las reproducciones 
facsimilares de ambos Planes y un discurso pronunciado por el propio Perón 
sobre diferentes aspectos de la Administración Pública.

La planificación fue una de las principales herramientas elegidas por 
el peronismo para llevar adelante su programa de reformas radicales que 
cambiarían la fisonomía de la Argentina de allí en más, y si uno hace una 
exploración aunque más no sea superficial de algunos de los más conocidos 
principios doctrinarios del Movimiento, puede encontrar permanentes 
menciones a la necesidad de planificar. La unidad de concepción es el paradigma 
indispensable para la unidad de acción, según se afirma en numerosos pasajes 
de Conducción política.1

No se puede intentar la explicación de ningún proceso histórico sin la debida 
contextualización, que abarca mucho más que lo que son los documentos, muchas 
veces parciales en el doble sentido de la palabra, referidos a un determinado 
espacio y un determinado tiempo. La comprensión de los procesos requiere ir 

1. Perón, J. (1952). Conducción política. Recuperado de http://www.jdperon.gov.ar/2013/08/n-4-conduccion-

politica-con-apendice-de-actualizacion-doctrinaria-juan-d-peron/
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más allá de esos restos documentales y, en el caso que nos ocupa, tenemos pistas 
en lecturas geopolíticas globales de la época, es decir, en el período posterior a la 
Segunda Guerra Mundial y en la continuidad bélica de baja intensidad bautizada 
como “Guerra Fría”.

A partir del golpe de junio de 1943 –y antes también, si tenemos en 
cuenta los esfuerzos previos de otros militares como Enrique Mosconi, con la 
nacionalización del petróleo y la creación de YPF o Manuel Savio, ideólogo y 
creador de Fabricaciones Militares– una de las principales preocupaciones del 
grupo de militares en el poder fue la industrialización del país, en un contexto 
de conflagración mundial en pleno desarrollo y de final incierto, que afectó la 
importación de productos manufacturados pero que a la vez ofreció la oportunidad 
para concretar un proyecto de desarrollo nacional.

El propio Perón, en la conferencia dictada en el Colegio Nacional de la 
Universidad de La Plata, el 10 de junio de 1944, expresó respecto del significado 
de la Defensa Nacional que la misma estaba ligada a una serie de factores que 
tenían que ver con la guerra pero, principalmente, también con la preparación 
para esta, haciéndose eco del planteo de “Nación en armas” o “guerra total”, 
esbozado por el mariscal Colmar von der Goltz. En tal sentido, Perón hablaba en 
primer término de la necesidad de asegurar la calidad de los recursos humanos de 
la Patria, señalando que:

Todos los años, un elevado porcentaje de ciudadanos, al presentarse a cumplir 
con su obligación de aprender a defender su Patria, deben ser rechazados por no 
reunir las condiciones físicas indispensables, la mayoría de los casos originados en 
una niñez falta de abrigo y alimentación suficiente. Y en los textos de geografía del 
mundo entero se lee que somos el país de la carne y del trigo, de la lana y del cuero.
Es indudable que una gran obra social debe ser realizada en el país. Tenemos una 
excelente materia prima; pero para bien moldearla, es indispensable el esfuerzo 
común de todos los argentinos, desde los que ocupan las más altas magistraturas 
del país hasta el más modesto ciudadano.
La defensa nacional es así un argumento más que debe incitamos para asegurar la 
felicidad de nuestro pueblo.2

2. Perón, J. (1944). Significado de la Defensa Nacional desde el punto de vista militar. Recuperado de http://www.

jdperon.gov.ar/material/discursos/discurso_10_jun_1944.pdf
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Pero la acción social no se realiza en abstracto: tiene como condición de posi-
bilidad la participación activa del Estado en la movilización de todos los recursos 
disponibles en la Nación, tanto los naturales como los industriales –que son los 
que generan una mayor cantidad de empleos, lo que contribuye a la mejora de las 
condiciones sociales–, regulando y orientando la inversión de capitales privados 
hacia los sectores estratégicamente necesarios.

La defensa nacional exige una poderosa industria propia; y no cualquiera, sino 
una industria pesada. Para ello es indudablemente necesaria una acción oficial del 
Estado, que solucione los problemas que ya he citado y proteja a nuestras indus-
trias, si es necesario […] No a las artificiales que, con propósitos exclusivamente 
utilitarios, ya habrán recuperado varias veces el capital invertido, sino a las que 
dedican sus actividades a esa obra estable, que contribuirá a beneficiar la economía 
y asegurará la defensa nacional.3

Es evidente que los principios característicos del que se denomina peronismo 
clásico ya estaban presentes antes incluso de que comenzara su década de gobier-
no. En esa misma línea, también en 1944, fue creado el Consejo Nacional de 
Posguerra (CNP), cuya principal función era la de recabar información para la 
toma de decisiones y “pensar” el nuevo Estado necesario para la concreción de los 
objetivos del desarrollo nacional, función que sería continuada en los gobiernos 
de Perón por la Secretaría Técnica de la Presidencia.

Otro dato contextual, relacionado con lo expuesto pero de carácter interna-
cional, fue el surgimiento de nuevas líneas de pensamiento en todo el mundo que 
ponderaban la planificación y los esfuerzos combinados de los Estados y las fuer-
zas vivas nacionales (científicos, técnicos, industriales, etc.) como herramientas 
fundamentales, que habrían permitido el triunfo Aliado en la reciente conflagra-
ción (el ejemplo más emblemático fue el Proyecto Manhattan) y que permitirían 
imponerse en el nuevo escenario de la Guerra Fría. Es muy interesante, aunque 
excede el marco de esta modesta presentación, constatar los cambios que se pro-
dujeron en las sociedades occidentales de ese período, con hitos tales como el 
surgimiento de la “Big Science” (la ciencia realizada por equipos de científicos, 
orientada y mayormente financiada por los Estados nacionales), la aparición del 
“Estado de bienestar” como respuesta al comunismo o el crecimiento de las lo-

3. Perón, J. (1944), op. cit.
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calidades suburbanas en los Estados Unidos, ideadas para desconcentrar a los 
habitantes de las grandes ciudades y, ante la eventualidad de una guerra atómica, 
reducir el número de bajas.

Lo expresado en estas breves palabras es apenas un esbozo de la multitud 
de fuentes y contextos que rodean estos documentos míticos que son los Planes 
Quinquenales, en los que claramente pueden comprobarse objetivos en línea con 
esos planteos y esa lectura estratégica de la realidad del momento. Así, el Primer 
Plan Quinquenal tiene una relación más estrecha con objetivos de “arranque”, de 
“industrialización”, de “técnica aplicada” mientras que en el Segundo Plan ya se 
pueden ver concepciones estratégicas más amplias, en línea con el sostenimiento 
estatal de la ciencia y un desarrollo relacionado con industrias pesadas y tecno-
logías de punta, sin olvidar la preparación universitaria de los recursos humanos 
como modo de alcanzar una masa crítica en la generación y aplicación de cono-
cimientos para el desarrollo.

En un momento en el que se habla con total liviandad de los “70 años de 
decadencia” nacional, construyendo un discurso intencionado, falaz, desligado 
de la realidad y pretendidamente único, a la manera del “fin de la Historia” tantas 
veces pregonado por el liberalismo conservador capitalista –en diferentes épocas 
y siempre con intención hegemónica–, es bueno recuperar este instrumento de 
planificación que permite comprobar, por comparación, los aportes del peronis-
mo a la construcción de un Estado al servicio del Pueblo, de su felicidad y del 
engrandecimiento de la Patria. No es poco.

Horacio Moreno
Octubre de 2018



I. Los planes quinquenales del 
peronismo: la primera experiencia 
argentina de planificación integral
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1. El Primer Plan Quinquenal (1947-1951):
su impacto en la configuración del Estado

1.1. Introducción

El objeto de nuestro trabajo se inscribe en un marco analítico que matiza la 
definición clásica de Weber, quien considera al Estado como organización 
política obligatoria que demanda el monopolio del uso legítimo de la fuerza 
física dentro de su territorio (Weber, 1969), con la conceptualización de 
Bourdieu quien, por su parte, caracteriza al Estado moderno como una rea-
lización simbólica (Bourdieu, 1999). La combinación de ambos elementos 
permite entender por qué las luchas históricas sobre el ejercicio de la energía 
simbólica estuvieron integradas a las luchas históricas sobre el ejercicio legí-
timo del poder militar, político y económico. Las definiciones tradicionales 
del Estado moderno destacan la sutil relación entre los aspectos de la orga-
nización política, la jurisdicción territorial y el control sobre el ejercicio de 
la coerción. Gorski (2003:165) señala que los “Estados son también peda-
gógicos, son organizaciones ideológicas”.

Para citar solamente algunos ejemplos bien conocidos que construyen y 
acumulan energía simbólica se pueden mencionar, entre otras, las actividades 
siguientes: realizar censos, relevar y confeccionar cartografía y construir mu-
seos (Anderson, 1991). De igual manera el desarrollo de registros civiles, de 
sistemas impositivos, de encuestas sobre la tenencia de la tierra y otras estrate-
gias que intervienen en la distribución y asignación de los recursos, en especial 
las regulaciones sobre el uso del suelo y las intervenciones para promover o 
movilizar la radicación de población. Los sistemas de la educación primaria 
nacional, mientras tanto, imparten a sus estudiantes más que un plan de estu-
dios un sustento estandarizado de conocimiento; las escuelas también intro-
ducen y naturalizan categorías fundamentales de la opinión, de los principios 
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de la visión y de la organización social que permiten que la gente entienda a la 
sociedad y su lugar dentro de ella (Bourdieu, 1999; Hobsbawm, 1993).

Desde este punto de vista, afirmamos que el Primer Plan Quinquenal 
(1947-1951) completó el ciclo de construcción del Estado moderno en la 
Argentina. Al introducir la función de planificación de modo institucionali-
zado y permanente abrió la puerta para que nuevos dominios de la actividad 
administrativa –algunos de los cuales registraban antecedentes transitorios o, 
en todo caso, no legitimados por la práctica– se reconocieran como prácticas 
legítimas del Estado. Además, dio lugar a una nueva configuración organiza-
cional. De este modo, por ejemplo, para poder configurar el sistema de plani-
ficación se fundó el Sistema Estadístico Nacional, para atender a los aspectos 
legales de una fuerte dinámica de ejecución se creó el Cuerpo de Abogados del 
Estado y para atender a la población con un sentido universalista se elaboró 
y aplicó un Plan Nacional de Salud a todo el pueblo de la Nación. Este es el 
elemento de raíz weberiana. 

El otro componente clave, de naturaleza simbólica, se aprecia en la políti-
ca de difusión pública. La Secretaría de Prensa y Difusión generó un sustento 
de adhesión a las políticas públicas desconocido hasta ese momento. 

Con el establecimiento y la rutinización de innumerables prácticas admi-
nistrativas, sobre todo aquellas enmarcadas en un macro plan de desarrollo 
y redistribución, el primer gobierno peronista sentó las bases del Estado de 
desarrollo en la Argentina. A continuación, se propone una discusión de las 
consecuencias que el Primer Plan Quinquenal y su estructura de gestión han 
tenido en la formación del Estado, resaltando la dinámica de la extensión 
administrativa que permitió la acumulación de energía simbólica y constituyó 
un refuerzo de la identidad nacional, tal como la conocemos hoy (Hobsbawm 
y Ranger, 1993). 

1.2. Antecedentes inmediatos del Primer
Plan Quinquenal, 1943-1947

El 4 de junio de 1943 se produjo el golpe militar que derrocó al gobier-
no conservador del Presidente Castillo. Durante un tiempo se mantuvieron 
estructuras del período anterior, como la Comisión Interministerial Perma-
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nente de Política Económica (CIPPE) que había sido creada en 1938 para 
encargarse de todo lo vinculado con el comercio exterior, hasta que, en 1946, 
estas funciones fueron asumidas por el Banco Central nacionalizado (Oyuela, 
1980). También se puso más énfasis en la coordinación y planificación de 
obras públicas (se creó una dirección general en el Ministerio de Obras Públi-
cas) y, en junio de 1943, se reordenó la reglamentación de las leyes de créditos 
Nº 12576 y 12815.

El 3 de julio de 1943 se creó la Comisión Nacional de Reconstrucción 
Económico-Social como ampliación paralela de la CIPPE.

El cambio más importante se produjo el 27 de noviembre de 1943 con la 
creación de la Secretaría de Trabajo y Previsión, uno de los pilares de la acción 
del entonces coronel Perón. A través de ella se concretó una cantidad nunca 
vista hasta entonces de mejoras sociales que darán posteriormente sustento al 
gobierno peronista.1 

Sobre el rol fundamental de la Secretaría de Trabajo y Previsión plantea-
mos dos explicaciones, una sintética extraída del libro de Alberto Ciria Perón 
y el justicialismo (1971) y otra, más extensa, de Mallon y Sourrouille expuesta 
en La política económica en una sociedad conflictiva (1977).

Ciria parte de la consideración de que la defensa nacional era para Perón 
un problema integral que abarcaba todas las actividades, tanto del gobierno 
como de los particulares. Para efectivizarse, la defensa nacional tropezaba con 
una Nación que no estaba ni integrada ni lista para movilizarse, entre otros 
factores, por la existencia de sectores populares sumergidos, una pronunciada 
apatía de estos por lo político a causa del fraude, el conservadurismo y la ex-
trema dependencia respecto de Gran Bretaña.

Entonces, en el escenario impuesto por la Segunda Guerra hacía falta la 
organización de las fuerzas empresarias y del trabajo, para llevarlas a la tarea 
“nacional” que Perón quería, cerrando el camino a los extremismos peligro-
sos. Para el logro de la “unidad nacional”, Perón hace primar un concepto 
militar: una buena “organización”, la cual depende, a su vez, de una buena 
“conducción”. Como conductor, Perón planea, arma y provoca los sucesos, 
pero comprende que la conducción política es distinta de la militar y consi-

1. Al frente de la División de Estadística del Departamento Nacional de Trabajo estaba el Dr. José Francisco Figuerola, 

cuya importancia fue decisiva en todo el proceso del Primer Plan Quinquenal y en la formación institucional del 

peronismo.
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dera que la “persuasión” y el convencimiento de la gente son sus aspectos más 
importantes.

Perón se basó en los trabajadores urbanos para construir el aparato que lo 
consagraría presidente. Su fascinación personal crecería a partir de la “justi-
cia social” como postulado fundamental y de la concreción y satisfacción de 
demandas obreras postergadas largo tiempo. La lista de decretos-leyes entre 
1943 y 1946 da una idea de la transformación producida. La “sensibilización” 
de este proceso contrastó con la inoperancia del Congreso entre 1932 y 1942. 
Paralelamente produce la organización o reestructuración de las masas obre-
ras. En 1947 ya había obtenido el respaldo y el control sindical.

Por su parte, Mallon y Sourrouille (1977:19) señalan la función de la 
Secretaría en estos términos:

Las condiciones estaban dadas, por lo tanto, para que Perón intentase estructurar 
un movimiento obrero de masas. Y esto fue lo que hizo. Nunca un país había 
experimentado reformas laborales tan amplias en el breve lapso de dos años. Se 
instituyeron los convenios de trabajo por industria, se crearon tribunales laborales 
para hacer cumplir las leyes –bastante progresistas– que ya estaban sancionadas, 
así como otras nuevas; se hicieron grandes adelantos en el ámbito de la seguri-
dad social, se decretaron salarios mínimos crecientes no solo para los empleados 
urbanos, sino también para los trabajadores rurales, a través del famoso Estatuto 
del Peón, adoptado en 1944; se introdujo el sistema de aguinaldo y en 1945 fue 
sancionada una discutida Ley de Asociaciones Profesionales, que disponía la reten-
ción obligatoria de los aportes sindicales por los empleadores, el reconocimiento 
de una sola asociación por cada rama de actividad y la participación directa de los 
sindicatos en la acción política, bajo la supervisión del Estado. Como resultado de 
ello, el total de afiliados a los sindicatos se triplicó y por primera vez incluyó a gran 
número de “cabecitas negras” y “descamisados” quienes, desde luego, mostraron 
una inconmovible lealtad hacia su líder. 

Estas medidas tuvieron dos resultados positivos: mejoraron sensiblemente 
la situación legal y económica de los estratos más bajos y, por primera vez, los 
movilizaron políticamente. El Estado abandonó la actitud prescindente de 
anteriores gobiernos en lo concerniente a la solución de problemas socioeco-
nómicos e intervino en el acontecer social con una función reguladora, pero 
una regulación a su vez motriz y conductora. También por iniciativa de Perón, 
se inició una política de protección y fomento de la industria. Por primera vez 
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el Estado tomaba en cuenta la creciente necesidad de autonomía económica 
del país.

En abril de 1944 se creó el Banco de Crédito Industrial Argentino2 (De-
creto Nº 8537) así como la Secretaría de Industria y Comercio. En una publi-
cación del Instituto Alejandro Bunge, del año 1945, se comentaba:

El tema de la política industrial de posguerra preocupa a todos porque al vislum-
brarse la terminación definitiva de la contienda actual, el destino de nuestra indus-
tria, al que se encuentra hoy tan ligado el destino de todas las demás actividades 
de la Nación, mueve a expresar las inquietudes personales de los problemas que 
han de plantearse.
En mayo de 1944, a causa de inquietudes de los sectores militares se reglamentó el 
funcionamiento del Consejo de Defensa Nacional (véase Anexos, 1: p. 57), inte-
grado por los ministros asistidos por la Secretaría de Defensa, cuyas funciones eran: 
• analizar las políticas internacionales;
• definir los objetivos de la Nación; 
• preparar la defensa;
• elaborar un plan de guerra que movilice la potencialidad del país, utilizando 

medios naturales, financieros y de legislación para la paz y la guerra.

Los integrantes eran funcionarios civiles y militares, directores de empre-
sas y personas ligadas a actividades y asociaciones privadas. Todos los minis-
terios debían dar intervención previa a la Secretaría del Consejo de Defensa 
Nacional en la consideración de asuntos y sus efectos posibles para atender a 
su coordinación.

Pero en agosto de 1944, por medio del Decreto N° 23847, se creó el 
Consejo Nacional de Posguerra (CNP). La finalidad de su creación era la rea-
lización de los estudios para un plan de ordenamiento económico y social del 
país.3 La dirección fue confiada al coronel Perón quien había sido designado 

2. En los considerandos de la creación del Banco se postulaban como objetivos: impulsar la industria nacional, sustituir 

importaciones, incorporar valor agregado a las materias primas y promover una mayor ocupación y mejores salarios.

3. En los considerandos del decreto (cap. VI, Disposiciones Legales) se expresa: “Que si bien los problemas sociales 

han sido con frecuencia abordados sin tener en cuenta la conexión que guardan con los demás factores que integran 

el complejo económico nacional, las excepcionales circunstancias del momento presente exigen que marchen firme 

y prudentemente orientados hacia la consecución de un objetivo común.

Que la desarticulación provocada por la guerra en la economía mundial requiere igualmente prever las soluciones 

aplicables a las necesidades apremiantes de posguerra a fin de que el Estado, sin alterar los principios de libertad 
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vicepresidente de la Nación, era ministro de Guerra desde febrero de 1944 y 
secretario de Trabajo y Previsión desde 1943. El Dr. José Francisco Figuerola, 
a quien le cupo un papel preponderante en todo lo referente a racionalización 
y planificación, ocupaba, como consejero técnico de la Vicepresidencia, la 
Secretaría General del nuevo organismo. 

En la estructura del CNP (véase Anexos, 2: p. 58), se nota el peso que 
tenían las Secretarías de Trabajo y Previsión y las de Industria y Comercio, 
que en ese momento ocupaban una misión ministerial, pese a que no podían 
acceder al rango por impedimento constitucional. Además de la estructura 
fundamental, existían subcomisiones especiales, autárquicas o privadas que 
podrían crearse a requerimiento del Presidente.

El Consejo podía funcionar:
• en pleno, con todos los integrantes; 
• en comisión permanente con: el presidente, un vicepresidente, el secre-
tario general y el auxiliar, y tres vocales

A su vez, el artículo 2° del Decreto N° 23847, definía las tareas y respon-
sabilidades, que sintéticamente consistían en proponer la coordinación, pla-
nificación y ejecución de todo lo referente a cuestiones sociales y económicas.

El mismo decreto establecía la metodología a seguir para considerar “de 
modo especial” los siguientes temas:

a) situación económica y social del momento presente;
b) posibles desequilibrios determinados por la repercusión de la termina-

ción de la guerra y el pasaje a la paz;
c) determinación de las nuevas características y formas que convenga 

adoptar y aplicar en las soluciones económicas y sociales, tanto en el 
orden interno como en el externo;

d) fijación de los objetivos a alcanzar una vez restablecida la normalidad 
de posguerra y, de acuerdo con las modalidades que se prevea, caracte-
rización del porvenir económico y social;

económica, tanto para los productores como para los consumidores, estimule la producción utilizando la mano de 

obra disponible; [y que el gobierno] además de propender a tales finalidades, mantiene su propósito inquebrantable 

de perfeccionar los conocimientos técnicos, aumentar el rendimiento, mejorar de modo efectivo las condiciones de 

trabajo y la vida de los trabajadores, fomentar el progreso de la clase media y estimular el capital privado teniendo 

en cuenta que constituye un elemento activo de la producción y contribuye el bienestar general”.
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e) proposición inmediata de medidas y disposiciones cuya aplicación con-
venga hacer desde este momento, para salvar las dificultades que se 
prevea puedan presentarse y ajustando aquellas a principios de respeto, 
justicia y solidaridad.

El plan inicial incluía dos tipos de objetivos, entre los cuales sobresalía la 
información a la población sobre la situación nacional y la necesidad de pla-
nificar el comportamiento de la Argentina en el contexto internacional (véase 
Anexos, 3: p. 59).

A continuación, analizaremos brevemente la publicación Ordenamiento 
económico y social del Consejo Nacional de Posguerra, que nos permite perci-
bir cuáles fueron las “variables relevantes” consideradas por la actividad plani-
ficadora en el diseño y selección de alternativas que respondieran a los objeti-
vos fijados. Nos centraremos sobre todo en el capítulo I, referido al esquema 
de la situación económica social (diagnóstico) y el capítulo II, referido a la 
necesidad de un ordenamiento económico-social. 

El capítulo I plantea el esquema de la situación económico-social argenti-
na al advenimiento de la revolución del 4 de junio. En primer lugar, analiza la 
producción agropecuaria y busca claramente establecer un diagnóstico. En el 
punto 2 analiza la producción industrial y señala que la industrialización “no 
es consecuencia de la guerra actual”, sino también del desarrollo e integración 
económica interna. El nivel de actividad interna se mide con indicadores so-
bre el movimiento ferroviario, “clearing” bancario, quebrantos comerciales, 
transacciones bursátiles, nivel de precios, permisos de construcción y ventas 
de propiedades.

El Consejo es claro en su informe, cuando dice: “hasta junio de 1943, el 
Estado no intervino ni en forma particular ni en forma general en el desarro-
llo de la industria, obteniéndose su crecimiento por el propio esfuerzo de los 
industriales y al margen de toda ayuda oficial”.

Las causas de la industrialización citadas son:
• “imposibilidad de importarse de Europa y Estados Unidos numerosos 
productos manufacturados”;

• “abundancia de mano de obra producida por la detención del desarrollo 
de la producción agropecuaria”;

• “creación de la Flota Mercante del Estado que permitió importar maqui-
naria”.
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Luego analiza el comercio interior, el exterior, la balanza de pagos, el mer-
cado de valores y la renta del trabajo. Con respecto a salarios y jornales plantea: 

El salario en el medio económico tiene una importancia capital… no sólo para 
quien lo percibe como compensación de su trabajo o quien lo debe otorgar como 
retribución de una prestación de trabajo, sino para el Estado, que es el que debe 
velar con preocupación constante por las condiciones de vida de los individuos 
que perciben salarios y la cuantía de los mismos, dada la incidencia preponderante 
de esta cuestión, en las relaciones entre el capital y el trabajo. 

Esta cuestión será una constante: la vida económica supone el equilibrio 
entre las dos fuerzas –el capital y el trabajo– de las que el Estado es el fiel de 
la balanza.

Se analiza luego el poder adquisitivo del salario (salario real), la ocupa-
ción y desocupación, las oscilaciones de precios, haciéndose referencia en este 
punto a la Ley de Abastecimiento del 08/09/1939 (Nº 12591) que “establece 
elevadas multas para los que realizan actividades tendientes a elevar ilícita-
mente los precios de los artículos y dando al Poder Ejecutivo facultades para 
establecer precios máximos de venta”.

Se estudia el costo de vida, definiendo, según criterios de la OIT, nivel de vida, 
normas de consumo y estándar de vida. Con referencia a este punto, asevera: 

Es preciso asignarles principalísima importancia a las disposiciones adoptadas por 
el Banco Central, institución creada durante el período crítico de 1929-1933, si-
guiendo una política generalizada en todo el mundo que surge cuando los gobiernos 
se convencen de la necesidad de intervenir en el orden económico, protegiendo y 
armonizando las fuerzas internas en relación al comercio internacional. La acción 
del Banco Central se ha centrado en evitar el desarrollo de los medios de pago.

El documento analiza también el “Movimiento Sindical”, los grupos más 
importantes, el número de obreros agremiados y las causas de la disminución 
de actividades (señalando un grado mayor de actividad en construcción, tex-
tiles, confecciones, transportes terrestres, alimentación y metales). Asimismo, 
pasa revista a las reivindicaciones obreras, las huelgas, el seguro social, el mo-
vimiento migratorio y las características esenciales del medio social. En todo 
este análisis se revela que se ha procurado destacar aquellos elementos que 
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permiten apreciar las características más relevantes de la realidad social argen-
tina hacia junio de 1943.

A continuación, pasa a analizar la política intervencionista del Estado a 
partir de 1930, “reducida al campo del comercio y la producción, sin llegar 
a concretarse en forma definitiva el de las realizaciones sociales, a pesar de 
reclamarse con insistencia por las actividades del Departamento Nacional del 
Trabajo”. Señala que “proyectos parlamentarios, mensajes presidenciales, ini-
ciativas de organizaciones gremiales, etc., tendientes a regular las relaciones 
entre el capital y el trabajo, quedaron celosamente archivadas”. La interven-
ción del Estado estaba descartada en las cuestiones sociales, salvo aquellos as-
pectos administrativos que se hallaban regulados por normas legales. “Cuando 
factores económico-sociales producían un desequilibrio en las relaciones entre 
empresarios y trabajadores, que motivaban reclamos y discordias colectivas, 
el Estado únicamente podía ofrecer su mediación, que no llegaba a ejercerla 
cuando una de las partes lo rechazaba”. En consecuencia,

careció el país de una política social estatal que velando por los altos intereses de la 
Nación y en procura de un verdadero progreso social suavizara el choque de facto-
res contradictorios y convirtiera en reglas permanentes de justicia las aspiraciones 
sensatas de los dos elementos primordiales de la economía nacional: el capital y 
el trabajo.

El capítulo II encara la “necesidad de un ordenamiento económico-so-
cial”. Se lo define como: 

El conjunto de orientaciones encaminadas a procurar un equilibrio recto y estable 
entre los recursos y fuerzas económicas de la Nación, por una parte, y su población 
activa, por otra. Este equilibrio no ha de dejarse librado a determinaciones aisla-
das, ineficaces en cuanto son dispares y contradictorias, sino que ha de planearse 
con inteligencia y previsión, especialmente para el difícil período de la postguerra. 

Se señala como fin “asegurar la satisfacción de todas las necesidades de los 
habitantes del país sin tolerar el injusto acaparamiento de bienes en manos 
de unos pocos”. Se detectan, a continuación, los cuatro problemas mundiales 
más importantes de la posguerra:

1) dar ocupación a la totalidad de la mano de obra disponible;
2) crear, promover y estabilizar un sistema completo de seguro social;
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3) mantener la libertad económica;
4) delimitar con precisión y prudencia el campo de acción del Estado en 

el terreno económico-social.
Para el logro del apartado 1 se sugiere:
a) diversificar las industrias, coordinándolas entre sí para evitar la multi-

plicación de zonas monocultoras, las más propensas a la desocupación 
en masa;

b) reeducar a los artesanos y obreros, preparándolos para los nuevos siste-
mas y técnicas;

c) crear industrias nuevas.
Para el apartado 2 se propone que la secuencia de las prestaciones sea lo 

más completa posible, “desde la cuna hasta la sepultura”. Mantener el papel 
del Estado como fiel de la balanza capital-trabajo, evitando cuidadosamente 
toda absorción estatal.

Posteriormente, trata de los problemas fundamentales que se plantean a 
la Argentina:

a) utilización de la mano de obra total; 
b) delimitación del campo de acción del Estado, el que estará encargado 

de trazar las grandes directivas económicas y sociales sin intervenir en 
la actividad de industriales comerciantes o consumidores;

c) estímulo de la producción.
Se especifica que la función del Consejo Nacional de Posguerra no es sólo 

planear la política económica de largo plazo, sino la que ha de aplicarse en el 
corto plazo. “Realmente se está planteando la existencia de un organismo central 
de planificación operativo, con acento en la acción de hoy con vistas al futuro”.

Señala, además, que el Consejo requiere capacidad técnica, tiempo para 
consolidarse y desarrollar las funciones de:

• coordinación de las iniciativas emanadas de reparticiones públicas o pri-
vadas;

• orientación dentro de un criterio general;
• asesoramiento técnico indispensable.
Plantea también el apoyo a las actividades ya consolidadas en base a los 

fines generales orientadores:
• el bienestar social;
• el equilibrio de las fuerzas productivas;
• la elevación de la venta.



27

El Estado peronista

Recuerda, finalmente, la existencia de organismos de posguerra en otros 
trece países de América.

En el capítulo IV “Orientación de la política económico-social” se dan las 
“Bases en que se sustenta la política económico-social” señalando la impor-
tancia de otorgar al Vicepresidente la dirección superior de los estudios del 
ordenamiento económico-social de la Nación: 

Todo el proceso de la economía nacional requiere un plan estable y sistemático, 
el ajuste a un orden predeterminado como única forma de proporcionar regu-
larmente beneficios positivos a la población dentro de un próspero desarrollo de 
todas las fuerzas económicas.
Y esa planificación de la economía nacional debe estar íntimamente vinculada a 
los problemas sociales, porque la solución de estos y de los económicos no podrá 
hallarse jamás si se pretende tratarlos en forma aislada, en lugar de considerarlos 
conjuntamente.

Como objetivos se enuncian dos fundamentales:
a) de corto plazo: prevenir las dificultades del tránsito de la guerra a la paz.
Las medidas tendientes a ello son:
• crear fuentes de trabajo en todo el país;
• coordinar las actividades de los distintos organismos del gobierno que 
estructuran los planes correspondientes;

• combatir la inflación: reducir los precios de los artículos de primera ne-
cesidad;

• regular los desplazamientos de las poblaciones.

b) de largo plazo: lograr una planificación coordinadora a ejecutarse pau-
latinamente y de realización total.

Además, se explicitan los siguientes principios orientadores:
I. Inalterabilidad del principio de la libertad económica
II. Estímulo a la producción
III. Fomento de las industrias
IV. Estímulo al capital privado
V. Utilización de la mano de obra disponible
VI. Justo equilibrio entre todos los intereses y factores que intervie-

nen en la producción
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VII. Búsqueda y extracción de la materia prima
VIII. Intensificación del intercambio comercial (creación de nuevos 

mercados)
IX. Descentralización industrial
X. Humanizar la función del capital 
XI. Mejorar las condiciones de trabajo y de vida de los trabajadores
XII. Perfeccionamiento de los conocimientos técnicos 
XIII. Colaboración entre las organizaciones patronales y de trabajadores
XIV. Seguridad social a cargo del Estado (construcción de viviendas 

económicas por parte del Estado, sin descuidar el fomento de la 
construcción privada, coordinando a su vez la obra de las institu-
ciones oficiales y privadas de crédito)

XV. Fomento de la inmigración “previa elevación del nivel de vida”
XVI. Ultima finalidad que persigue la política económico-social argenti-

na: “intensificar la riqueza del país y elevar el nivel de vida material 
y moral de sus habitantes”. A estos principios esenciales se adaptará 
la solución de los casos concretos cuya aplicación es susceptible de 
condicionarse a las circunstancias de lugar y tiempo.

1.3. Realizaciones del Consejo Nacional de Posguerra

En los primeros meses, a partir de enero de 1945, se destacan las siguientes 
cuestiones (Oyuela, 1980): 

Estudios realizados para proyectar y financiar un volumen de obras públi-
cas a ejecutarse en 5 años en la medida en que las disponibilidades de mano 
de obra lo permitieran o hicieran necesario.

1) Fijación de lineamientos generales de ordenamiento de prioridades 
para la programación de los trabajos públicos de los gobiernos nacio-
nal, provinciales y municipales. Se realizó una reunión Nacional de 
Municipios, en marzo de 1946.

2) Para encaminar al sector no público se plantearon estudios para evitar 
intentos inflacionarios, que orientaron la fijación de precios máximos y 
de salarios. A través del Decreto Nº 2505/45 (B.O. 05/02/1945) y con 
el “objeto de conjurar los peligros de la inflación de precios y eliminar 
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el peligro de que las sumas disponibles permitan efectuar grandes espe-
culaciones, el CNP deberá acompañar el informe “sobre la procedencia 
o improcedencia” de cualquier medida que afecte al comercio interna-
cional y a los salarios y retribuciones (Povolo, 1980).

3) El primero de los planes que se elevó a consideración del Presidente 
fue el de Obras Públicas, conforme a la autorización y fijación de prio-
ridades señaladas por el Decreto Nº 1085/45 (B.O. 27/01/1945) y el 
financiamiento quinquenal global indicado en el Decreto Nº 1189/45 
(B.O. 27/01/1945).

4) En agosto de 1945, se encomendó preparar un plan mínimo de acción 
para el período de posguerra que comprendía: 

I. Necesidades previsibles de:
a) materias primas de origen nacional,
b) combustibles,
c) energía eléctrica de origen térmico o hidráulico,
d) máquinas e implementos,
c) medios de transporte.
II. El estado y grado de suficiencia de los sistemas actuales de producción, 

explotación y/o distribución de los elementos indicados en el apartado 
anterior.

III. Un programa mínimo a ejecutarse en 5 años, o plazo más corto, de 
las obras e inversiones que, en coordinación con las explotaciones ya 
existentes, deban realizarse de inmediato para asegurar un suministro 
adecuado de materias primas, combustibles, energía y equipos mecá-
nicos, así como un plan debidamente concertado de transportes y las 
medidas complementarias de carácter financiero o comercial, a fin de 
obtener un desarrollo racional, conveniente y sistemático de la indus-
tria y de la agricultura del país, basado en los estudios a que se refieren 
los apartados precedentes.

IV. Un avance de descentralización industrial y formación de zonas indus-
triales, teniendo en cuenta la variedad del suelo y del clima, la diversifica-
ción de la producción, el emplazamiento de las fuentes naturales de ener-
gía, las vías de comunicación, los medios de transporte y los mercados 
consumidores. (Realmente es una muy buena síntesis de los factores que 
miden sobre la localización de industrias). Luego se amplió la comisión 
de CNP y se ordenó “el estudio de las cuestiones de orden legal que de-
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rivarían del plan en función de la legislación vigente y la preparación de 
los anteproyectos de bases jurídicas que fueran necesarias”.4

El Consejo estuvo inactivo desde octubre de 1945 hasta el 24 de febrero 
de 1946, fecha en que se realizaron las elecciones nacionales que posibilitaron 
el acceso de Perón a la Presidencia de la Nación. Mientras tanto, los asesores 
de Perón –el ya citado Figuerola y Miranda, quien sería el jefe de la cartera 
económica–, prepararon una serie de medidas que abarcaban aspectos finan-
cieros, bancarios, crediticios y monetarios. Entre esas medidas, que fueron 
sancionadas empleando el arbitrio del decreto-ley, se destacan:

4. Es muy interesante la opinión que sobre el Consejo Nacional de Posguerra publica Carlos M. Noel en la revista 

Hechos e Ideas, de noviembre-diciembre de 1947: “Hemos señalado desde estas páginas la profunda identificación 

entre los ideales del máximo líder de la UCR, Dr. Hipólito Yrigoyen y la obra positiva y trascendente del General 

Perón, que se inicia con la creación de la Secretaría de Trabajo y Previsión, para continuar luego con las realizaciones 

del Consejo Nacional de Posguerra, cuya excepcional importancia todavía no ha sido debidamente juzgada. Baste 

señalar que gracias a ellas, las conquistas sociales logradas por las clases media y trabajadora se consolidaron con 

las bases económicas indispensables, como así el desenvolvimiento de nuestra economía vio asegurado su proceso 

evolutivo en circunstancias sumamente difíciles.

Las medidas adoptadas por el gobierno revolucionario, ya sea por intermedio del Consejo Nacional de Posguerra o 

por indicación del mismo, evitaron con las restricciones que forzosamente debieron implantarse, el derrumbe que 

preveían las fuerzas coaligadas de los capitales foráneos, de nuestra oligarquía y de los políticos de los llamados 

partidos populares, que por curiosa paradoja marchaban del brazo con todas las fuerzas de la reacción.

El intervencionismo del Estado salvó en aquella emergencia a la Nación”.

En el número de septiembre de 1947 de la misma revista, en sus glosas políticas: “En el aspecto financiero no deja 

de sorprender cómo liberales y marxistas, asociados en un idílico maridaje, encuentren descabelladas las reformas 

bancarias y la nacionalización del crédito”.

Este vasto plan progresista ¿acaso debía financiarse recurriendo a capital financiero internacional, cuando en su propio 

mercado monetario interno existe un exceso de recursos? ¿Debía dejarse intacta una estructura bancaria que permitiría 

que aquellos recursos se canalizaran hacia objetivos ajenos al bien común? “Se ha asegurado para el pueblo el pleno 

empleo de su capacidad productiva, mediante la movilización de los recursos monetarios y la utilización racional del 

crédito, lo cual sólo ha sido posible por la nueva reestructuración del sistema bancario. Con respecto a la evaluación 

del desempeño del CNP puede decirse que desde él se tendía a coordinar los principales lineamientos económicos, 

mientras que desde la Secretaría de Trabajo y Previsión se adosó el movimiento obrero al poder político, convirtiendo 

a la clase obrera urbana y a los asalariados del campo en la base de sustentación del gobierno peronista. El Consejo 

significó la elección de la opción de defensa de la industria nacional, ya esbozada con la creación del Banco de Crédito 

Industrial”. Según Waldmann: “El Estado abandonó la actitud prescindente de anteriores gobiernos en lo concerniente 

a la solución de problemas socio-económicos e intervino en el acontecer social con una función reguladora. […] 

Esta nueva postura de la elite política se puso de manifiesto en la creación de una serie de instituciones, de las 

cuales merecen destacarse dos: el Consejo Nacional de Posguerra, organismo de planeamiento político, en el cual 

se recogían los informes sobre la situación de los diversos sectores socioeconómicos, que eran utilizados como 

fundamentos para las decisiones y medidas políticas, y la Secretaría de Trabajo y Previsión, organismo que dirigía y 

controlaba el mejoramiento material y la integración social de las capas sociales más bajas. Estas dos instituciones, en 

su combinación de estatismo y de marcado apoyo a la clase trabajadora, anticipaban ya el concepto global que del 

gobierno tendría Perón durante su primera presidencia”.
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• nacionalización del Banco Central y los depósitos bancarios con normas 
para redescuentos;5

• organización y funcionamiento del Banco Central;6

• creación del Instituto Argentino para la Promoción del Intercambio 
(IAPI);

• creación del Instituto Argentino de Promoción Industrial;
• reforma de las cartas orgánicas de los bancos: Central, Nación, Hipoteca-
rio Nacional y de Crédito Industrial; . control de cambios para canalizar 
las divisas hacia prioridades nacionales (Oyuela, 1980; Cafasso, 1972).

5. Decreto-Ley Nº 8503/46: Nacionalización del Banco Central de la República Argentina. En los fundamentos se 

establecía que la medida se tomaba para:

• proponer una intensificación racional de la capacidad productiva de la Nación;

• expandir la economía mediante el activo aprovechamiento de los recursos naturales y humanos;

• promover el desenvolvimiento de la industria, el mejoramiento de la producción agrícolo-ganadera, el acrece 

tamiento demográfico y la elevación de la riqueza nacional; 

• promover un amplio movimiento de rehabilitación económica que asegure y facilite a la población los más altos 

niveles de consumo que puedan lograrse y se apliquen los progresos técnicos y científicos a fin de facilitar la 

obtención de los bienes que utiliza el hombre;

• orientar y planificar la economía, garantizando la estabilidad, el nivel de vida y el pleno empleo. La nacionaliza-

ción fue determinada en razón de que:

• las funciones otorgadas al Banco Central por la antigua Ley Nº 12155 como banco mixto, dominado por la mayoría 

de la banca privada para emitir billetes, comprar y vender oro, concentrar reservas para las fluctuaciones que 

afectan el valor de la moneda, regular la cantidad de créditos y los medios de pago, no deben estar sometidos a 

los intereses privados ya que son fines propios del Estado;

• no puede trazarse en normas aisladas distintas la política económica del Estado;

• el interés privado constituye una garantía de coincidencia con las necesidades del interés general;

• el monopolio de la emisión es condición esencial para controlar la circulación y lograr la estabilidad monetaria ya 

que el Estado debe conducir la economía efectiva, crediticia y monetaria.

6. Decreto-Ley Nº 11554 del 24 de abril de 1946. Fue la consecuencia lógica de la nacionalización del Banco Central 

y legisla sobre redescuentos y depósitos bancarios. En sus fundamentos se establecía:

• que en el año 1935 se creó el Instituto Movilizador de Inversiones Bancarias para movilizar la masa de recursos 

congelados que no circulaba por la Ley de Bancos;

• que los bancos, “cuando otorgan sus préstamos crean depósitos que al moverse activamente por cheques que 

entre ellos se giran, desempeñan la misma función monetaria que los billetes, a los que de más en más, tienden 

a sobrepasar en importancia. […] parece claro que recibir los fondos que la población deposita en los bancos, 

cosa que equivale a prestárselos y ampliar esas sumas en conceder créditos y realizar inversiones, recogiendo 

ganancia, es en verdad algo muy parecido a un privilegio que sólo puede ser admitido como una especialísima 

concesión de la autoridad pública bajo severas condiciones de vigilancia y contralor ejercida por el Estado, como 

intérprete del interés general de la colectividad”;

• que los depósitos bancarios son trabajo y ahorro del pueblo argentino y por tal motivo deben cumplir las funcio-

nes que el Estado les asigne;

• que los depósitos bancarios deben cumplir los fines que les establezca el Banco Central en la función de regular 

el crédito y los medios de pago, los que deben adecuarse al volumen real de los negocios.



32

I. La primera experiencia argentina de planificación integral

Todas estas medidas fueron el sustento de la ulterior acción de gobierno y 
constituyeron útiles herramientas de la futura planificación.

Más tarde, el CNP fue reemplazado por la Secretaría Técnica de la Presi-
dencia. El 11 de junio de 1946, siendo presidente Perón, el Poder Ejecutivo, 
en acuerdo de ministros transfiere las funciones del Consejo Nacional de Pos-
guerra junto con el “personal, bienes y presupuesto” a la Secretaría Técnica de 
la Presidencia de la Nación a cuyo frente se designó al Dr. Figuerola.

Fue a esta Secretaría que se le encomendó, poco después, el estudio, 
informe y propuestas referentes a la reforma administrativa y, asimismo, res-
pecto de la planificación, coordinación y forma de ejecución de todo lo vin-
culado a los problemas financieros, económicos y sociales. Posteriormente, 
y como cuerpo consultivo sobre la misma temática, en julio de 1947 se creó 
el Consejo Económico Social, presidido por un funcionario de categoría mi-
nisterial e integrado por representantes de diversos ministerios, empresarios 
y trabajadores.

La Secretaría Técnica de la Presidencia se abocó de inmediato a la tarea de 
elaborar un Plan de Gobierno para coordinar las acciones del nuevo gobierno. 
Utilizó como base informativa los estudios que había realizado el CNP, aun-
que la carencia de información estadística confiable conspiraba contra el éxito 
de las previsiones. Recordemos que, a la fecha, el último Censo Nacional da-
taba de 1914. Para llenar este vacío se le encomendó a la Dirección Nacional 
de Estadística y Censos (creada en 1944) la organización de un censo nacional 
que se concretaría en 1947.

El Primer Plan Quinquenal fue presentado, ante los senadores y diputa-
dos reunidos en forma conjunta (la bancada opositora no concurrió) por el 
presidente Perón y el secretario Técnico de la Presidencia, Figuerola, el día 21 
de octubre de 1946.

No se trataba de un plan orgánico de desarrollo sino de un proyecto de ley 
que aprobaba el Plan de Realizaciones e Inversiones, que, a su vez, contenía un 
conjunto de 27 proyectos de ley sobre cuestiones muy diversas y autorizaba su 
forma de financiación (véase Anexos, 4: p. 60).

Esta última estaría facilitada por “el nuevo sistema bancario regido por el Ban-
co Central de la República Argentina”, recientemente nacionalizado, y por el sis-
tema de organismos financieros oficiales que lo complementaban: los bancos de 
la Nación Argentina, Hipotecario Nacional, de Crédito Industrial Argentino, la 
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Caja de Ahorro Postal y el Instituto Argentino de Promoción del Intercambio que 
regulaba el comercio exterior.

En su presentación, el Plan ordenaba los proyectos en tres secciones. La 
1ª Sección, denominada Gobernación del Estado, contenía capítulos sobre 
Política, referidos a temas de la administración pública y modificaciones al 
régimen electoral –entre ellas los derechos electorales de las mujeres–, Salud 
Pública, Educación, Cultura, Justicia y Servicio Exterior de la Nación.

La 2ª Sección estaba referida únicamente a la Defensa Nacional. La 3ª 
Sección, bajo el título de Economía, contenía capítulos sobre: Población, 
Obra Social, Energía, Trabajos Públicos y Transporte, Producción, Comercio 
Exterior y Finanzas. 

El Plan no fue considerado en forma conjunta en el Congreso. Los pro-
yectos fueron tratados en forma paulatina en los años siguientes, resultando 
aprobados quince de ellos, mientras que los restantes no lograron ser conside-
rados o sus proposiciones pasaron a formar parte de otras leyes.

En su presentación al Congreso, el Poder Ejecutivo declaraba: 

La finalidad que se ha perseguido es substancialmente de carácter social; situar la 
economía del país al servicio de todos los habitantes, para que todos sean copar-
tícipes de sus riquezas en proporción a su capacidad y al esfuerzo que en bien de 
la comunidad realicen, al mismo tiempo que se aumente la renta nacional como 
consecuencia de la movilización de riqueza y de la producción y también de la 
elevación del nivel económico de los ciudadanos que ha de traducirse en mayor 
consumo. 

Se preveía para el quinquenio un vasto programa de inversiones estatales 
en numerosos rubros, no obstante, se mostraba especial énfasis en la conso-
lidación y desarrollo del sector industrial al que se le otorgaban significativos 
apoyos crediticios, arancelarios, impositivos, cambiarios e incluso, de estimar-
se necesario, el otorgamiento de subsidios. 

Para superar inconvenientes administrativos surgidos durante la ejecución 
de las obras públicas previstas en el Plan, en septiembre de 1948, se creó 
el Consejo Coordinador Interministerial, que tendría a su cargo “la planifi-
cación integral, coordinación y verificación del desarrollo del plan de obras 
vinculado con todas las dependencias del Estado”. Asimismo, para encauzar 
situaciones semejantes surgidas entre la Nación y las provincias se puso en 
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marcha el Consejo Federal Coordinador. Poco después, en abril de 1949, por 
medio del Decreto Nº 9843, se encomendó a esos organismos: “Planificar 
y coordinar en su aspecto integral el Plan de gobierno y verificar su exacta 
ejecución y cumplimiento, como asimismo determinar las causas que puedan 
perturbar dicho cumplimiento y proponer las soluciones emergentes”.

Contemporáneamente, en consonancia con la nueva Constitución votada 
en 1949, se aprobó una Ley Orgánica de Ministerios (Nº 13532) en la cual 
se establecía que las funciones de los organismos “planificadores” hasta aquí 
citados pasarían a la jurisdicción de una nueva dependencia del Ministerio 
de Asuntos Técnicos, la que tendría a su cargo en el futuro “la organización 
científica, fiscalización, perfeccionamiento y racionalización técnico-adminis-
trativa de las funciones de gobierno”. 

Un año después, en julio de 1950, se organizó la Dirección Nacional de 
Planificación dentro del ámbito del Ministerio de Asuntos Técnicos con la 
misión de estudiar y proponer una organización científica del gobierno y la 
administración, fiscalizar las funciones técnicas y administrativas y desempe-
ñarse como agencia de asesoramiento técnico a la acción de los Consejos de 
Coordinación Interministerial y Federal Coordinador. En 1951, el Conse-
jo Coordinador Interministerial se transformó en Consejo Nacional de Pla-
nificación (Decreto Nº 5291) que se integraría en forma independiente al 
Consejo Federal Coordinador. Estos organismos serían los encargados de la 
confección del plan económico que definiría la orientación del gobierno en el 
próximo quinquenio y que se planteaba poner en vigencia en 1952.

1.4. Conclusiones del Primer Plan Quinquenal

Frente a una nueva situación estratégica y con una concepción significati-
vamente diferente de las finalidades del Estado, se diversifican las funciones de 
éste, en primer lugar hacia el planeamiento consciente e integrado y, luego, se-
gún lo requieran las modalidades de intervención en la sociedad. Para desem-
peñarlas, es preciso un nuevo diseño organizacional y un conjunto de recursos 
ajustados a éste. Así, se plantea la reforma administrativa, especialmente en 
materia de recursos humanos (véase Anexos, 5: p. 63) postulando un servicio 
civil profesional y un cuerpo diplomático especializado. Ambos requisitos se 



35

El Estado peronista

aplican también al Cuerpo de Abogados del Estado (véase Anexos, 5: p. 63), 
una creación destinada a unificar la interpretación doctrinaria administrativa 
y la estrategia jurídica de defensa del Estado. También la creación de un Sis-
tema Estadístico Nacional sobre las bases de los recursos ya instalados pero 
actualizando la información y profesionalizando su captura y organización de 
modo que sirva para la toma de decisiones.

La original metodología de gestión del Plan de Gobierno muestra la inten-
ción de utilizar una vía institucional que permitiese la participación democrá-
tica. El Plan debía ser ejecutado por la administración, pero debía estar prece-
dido de una discusión conceptual en el Congreso, cuyo resultado se plasmaba 
en proyectos de leyes. El Estado de desarrollo, cuyas características fueron el 
crecimiento del área del poder y de la intervención del Estado en la sociedad, 
quedaba prefigurado inicialmente en el Estado de derecho. Si bien es cierto 
que el gobierno de entonces gozaba de mayoría propia en ambas Cámaras, no 
debe olvidarse que gobiernos posteriores con las mismas características eludie-
ron decididamente el papel del Congreso. El Plan de Gobierno podía quedar 
institucionalizado como un conjunto de objetivos, metas, procedimientos y 
resultados asumidos por todo el sistema y no sólo por la administración.

La difusión del Plan de Gobierno –y de las actividades oficiales en ge-
neral– marca también un cambio significativo. Por un lado, se trata de la 
acumulación de energía simbólica por parte de quienes tienen a su cargo el 
ejercicio de las nuevas funciones del Estado; por otro, de construir una comu-
nidad simbólica que aproxime la sociedad al Estado e internalice en aquella 
las metas colectivas.

2. El Segundo Plan Quinquenal (1953-1958): 
la madurez de la planificación peronista

2.1. Introducción

Hasta aquí el Primer Plan Quinquenal (1947-1951) del peronismo fue consi-
derado en su doble carácter de escalón inicial en la historia del planeamiento 
en el país, por un lado, y, por otro, simbólicamente, como el hito conclusivo 
del proceso de formación del Estado moderno en la Argentina. Simultánea-
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mente, introducir la función de planificación de modo institucionalizado y 
permanente fue el comienzo de un proceso mediante el cual nuevos dominios 
de la actividad administrativa –algunos de los cuales registraban antecedentes 
transitorios, en todo caso, no legitimados por la práctica– se reconocieron 
como prácticas estatales legítimas, respaldadas por una nueva configuración 
organizacional.

Tal proceso continuó, y en cierto sentido llegó a su culminación, con 
el Segundo Plan Quinquenal, proyectado para el período 1953-1957. Esta 
nueva instancia de la planificación en la Argentina presenta dos caracterís-
ticas distintivas de la mayor importancia: por un lado, se formula para ser 
aplicado luego de que, en 1952, la economía argentina superara exitosamente 
un plan de estabilización económica de características inéditas, tanto por su 
concepción como por su resultado (Ferrer et al, 1969). Por otra parte, se sus-
tentaba en un documento desarrollado que replica la combinación weberiano-
bourdieusiana señalada para el Primer Plan Quinquenal, pero con un matiz 
pedagógico más acentuado (Gorski, 2003). 

2.2. Evolución de la política económica del peronismo

Si se analiza la política económica del peronismo, pueden distinguirse dos 
períodos bien diferenciados: a) el que abarca los años 1946 a 1951 y b) el que 
comprende los años 1952 a 1955. Durante el primero de ellos, el gobierno 
implementó una política guiada por tres objetivos básicos: redistribución de 
ingresos, expansión del empleo y aumento del involucramiento del Estado 
en la producción nacional. Existían en ese momento condiciones favorables 
para tales iniciativas. En efecto, el país contaba con una importante masa de 
reservas internacionales, acumuladas durante los años de la guerra a causa de 
la imposibilidad de importar bienes, mientras que la demanda y los precios 
internacionales de los productos agropecuarios de exportación eran altos. 

No obstante, debido al estancamiento de la producción agropecuaria y al 
creciente nivel de consumo interno, en ese período disminuyeron los saldos 
exportables, lo que, a su vez, limitaba la posibilidad de importar. Por eso, la 
estrategia de sustitución de importaciones resultaba un medio para economi-
zar divisas. Además, también existían restricciones para disponer de parte de 
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las divisas acumuladas porque, al ser créditos contra Gran Bretaña, no podían 
convertirse en dólares u otra moneda de cambio. 

Los fines redistribucionistas se veían favorecidos por la expansión del con-
sumo que permitía el aumento de salarios reales y el mayor nivel de empleo 
urbano. La otra cara de estos fenómenos era el crecimiento de la producción 
–especialmente, de bienes durables y semidurables– y de las importaciones. 
Esto se complementó con una política de transferencia de ingresos del sector 
agropecuario al sector manufacturero urbano. En ese marco, se dio el proceso 
de sustitución de importaciones, concentrado en las industrias metalmecá-
nica y textil, a través de medianas y pequeñas empresas de capital nacional, 
con baja densidad de capital por hombre ocupado y tecnologías relativamente 
sencillas. Las medidas de protección arancelaria, el régimen de cambios y el 
crédito industrial, favorecieron su desarrollo. 

Se generó así un Estado Empresario dirigido a la prestación de servicios pú-
blicos y la producción de bienes industriales. A continuación, una breve síntesis.

Antes de 1945 se produjo la incorporación de la Compañía Primitiva de 
Gas, que pasaría a ser manejada por la Dirección Nacional de Gas del Estado, 
la que construyó el gasoducto desde Comodoro Rivadavia en el marco del 
Primer Plan Quinquenal.

Se movilizaron recursos energéticos mediante la Dirección Nacional de 
Energía que incluía a YPF. En este sector, llamó la atención la no nacionali-
zación de la Compañía Argentina de Electricidad (CADE). Fue uno de los 
sectores más críticos y donde demostró la mayor debilidad tanto el primero 
como el segundo de los planes.

Se nacionalizaron usinas térmicas de los grupos ANSEC y SUDAM, se 
sextuplicó la producción de kilovatios con respecto a 1943, pero se mantuvo 
el déficit por haberse incrementado fuertemente la demanda. Se intensificó 
la explotación carbonífera de Río Turbio y del sector petrolero, aunque con 
inconvenientes. En 1950 se creó Empresas Nacionales de Energía (ENDE) 
para agilizar y abaratar la disponibilidad.

En el sector del transporte, se montó la Flota Mercante del Estado con la 
incorporación del grupo Dodero y se creó Aerolíneas Argentinas (1950), al 
tiempo que se aceleraba la construcción del aeropuerto de Ezeiza para operar 
internacionalmente. 

También se acentuó el papel estatal de la industria, que había sido im-
pulsado por la sustitución de importaciones, consecuencia de la guerra. Se 
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creó el conjunto de Fabricaciones Militares y, con capital mixto, SOMISA 
y ATANOR. Con las empresas alemanas incautadas por la declaración de 
guerra al Eje se formó DINIE, un complejo empresario químico, farmacéu-
tico, metalúrgico, eléctrico, constructor y textil. Además, se sancionaron los 
marcos legales para el financiamiento de las empresas del Estado. Como con-
secuencia se amplió el capital básico del país, se diversificó la producción, se 
redujo la gravitación global del capital extranjero y se distribuyó mejor la renta 
nacional.7

Esa dinámica estimulaba el aumento de la ocupación, especialmente en 
el sector manufacturero, en el que crecieron las industrias de mano de obra 
intensiva. Simultáneamente, el empleo también creció en la administración 
pública, en gran medida como resultado de la ampliación de los ámbitos de 
acción del Estado. 

En términos generales, los objetivos planteados –redistribución del ingre-
so, expansión del empleo y centralidad del actor estatal– se alcanzaron duran-
te esta primera etapa de la administración peronista. La participación de los 
asalariados en el ingreso nacional creció del 39 al 46% entre 1946 y 1950, al 
tiempo que se alcanzaba prácticamente la ocupación plena hacia fines de la 
década de 1940 (Ferrer, 1977). El Estado concentró progresivamente el des-
empeño de funciones clave, vía la nacionalización de los servicios públicos y 
un mayor control sobre el sistema financiero y el comercio exterior. Se redujo 
la participación del capital extranjero en la economía y también disminuyeron 
los servicios de la deuda externa. El producto bruto interno creció, aunque 
también lo hicieron los precios mayoristas y el sector externo comenzó a mos-
trar dificultades. Por un lado, las reservas cayeron abruptamente debido a la 
expansión de las importaciones, la nacionalización de los servicios públicos 
y el rescate de la deuda externa y, al mismo tiempo, el gobierno acumulaba 
nueva deuda externa de corto y mediano plazo; por otro lado, hacia 1948 la 
economía funcionaba a plena utilización de la capacidad instalada, por lo que 
la restricción de las importaciones ponía límites a la oferta y de esa forma no 
permitía seguir expandiendo el gasto público y el consumo vía redistribución 
del ingreso (Torre y Pastoriza, 2002). El intento de continuar con la política 

7. Véase Anexos, 4: p. 60.
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expansiva, aún frente a restricciones de la oferta, redujo la tasa de ahorro e 
inversión y elevó el nivel de precios.

En consecuencia, a partir de 1949 la economía argentina entró en un 
período de crisis que se prolongó por alrededor de tres años y que estuvo mar-
cado por la caída de la producción, principalmente agropecuaria. Ello indujo 
a una caída en el volumen de las exportaciones y de la cantidad de divisas que 
se necesitaban para importar equipos y bienes industriales. A esto se sumaba 
la dificultad de la Argentina para colocar sus productos en los mercados eu-
ropeos por efecto del Plan Marshall y de la recuperación que experimentaban 
los países centrales. Esto último contribuía a deteriorar los términos de inter-
cambio y a contraer la demanda de productos argentinos. 

Además, entre 1951 y 1952 se produjo una importante sequía, por lo que 
cayeron notablemente las exportaciones agrícolas. Todos estos factores indica-
ban que la política económica había alcanzado ciertos límites. En particular, 
la estrategia de industrialización vía sustitución de importaciones practicada 
hasta entonces se revelaba insuficiente. El sector industrial no había alcanzado 
una tasa adecuada de acumulación de capital y seguía siendo fuertemente 
dependiente de los insumos externos. Como se explica más adelante, esta si-
tuación obligó al gobierno a introducir cambios en el rumbo de la política 
económica. 

La crisis se evidenciaba con toda claridad en el balance de pagos. Por un 
lado, las tenencias de oro y divisas disminuyeron rápidamente como consecuen-
cia del rescate de deuda externa, la nacionalización de empresas extranjeras y el 
aumento de las importaciones. Por otro lado, como resultado de la baja en los 
precios internacionales de los productos primarios, la caída del volumen de las 
exportaciones antes mencionado y la recuperación del nivel de las importacio-
nes, la balanza comercial pasó de tener un saldo global positivo de 894,4 millo-
nes de dólares entre 1946 y 1948 a un déficit de 310,4 millones de dólares en 
1951 y 490,9 millones de dólares en 1952. La contrapartida de ese déficit era un 
creciente endeudamiento con Estados Unidos, principal proveedor de las im-
portaciones argentinas, especialmente en los rubros de maquinarias y vehículos. 
Los créditos impagos con bancos norteamericanos se fueron acumulando, lle-
gando a alcanzar la suma de 300 millones de dólares en 1949; a esto se sumaba 
la imposibilidad de las empresas norteamericanas de remitir utilidades debido a 
las restricciones cambiarias existentes. Los exportadores norteamericanos limita-
ron severamente su crédito y las importaciones que ese país hacía de productos 
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argentinos cayeron abruptamente de 577,5 millones de dólares en 1948 a 157,5 
millones de dólares en 1950 (Rapoport y Spiguel, 1994).

La situación crítica y las disputas en el interior del gobierno derivaron en 
la renuncia de Miguel Miranda, presidente del Consejo Económico Nacional 
y su reemplazo por un equipo económico liderado por Ramón Cereijo (nuevo 
presidente de ese Consejo y ministro de Hacienda), Alfredo Gómez Morales 
(presidente del Banco Central) y Roberto Ares (ministro de Economía). Este 
reacomodamiento redundaría en una redefinición de algunas pautas de la po-
lítica económica. 

2.3. El plan de estabilización de 1952

En 1952 se abre la segunda fase en la cual las medidas económicas de-
ben adaptarse a un contexto más restrictivo que el que había predominado 
hasta entonces. Además de los factores internos mencionados, en el plano 
internacional se estaba expandiendo el desarrollo de las grandes compañías 
multinacionales, especialmente las de origen estadounidense. Ello afectaba las 
posibilidades de crecimiento de las economías en desarrollo, cuya competiti-
vidad quedaba ligada a las inversiones de aquellas y tornaba un tanto contra-
producente las medidas de corte nacionalista. 

Asimismo, parecían agotados los caminos hacia una mayor redistribución 
de ingresos en favor de los trabajadores urbanos. El ingreso del sector rural 
estaba ya deprimido, lo que no permitía mayores transferencias. Dados los 
límites a la importación de insumos para la industria y la plena utilización de 
la capacidad productiva, no había margen para expandir aún más el consumo. 
Además, los aumentos de salarios y los avances en la legislación laboral habían 
alcanzado un techo que no podía tocarse sin provocar aumentos en los costos 
o un deterioro en las relaciones laborales. 

Esta situación cuestionaba el modelo de desarrollo industrial. A ello se 
sumaba que desde principios de la década de 1950 se había desplazado su 
centro motor desde la industria liviana a la producción industrial de base. Así, 
las industrias metalmecánica y química asumían el liderazgo y requerían, en 
consecuencia, mayores inversiones por hombre ocupado y una tecnología más 
compleja que las industrias tradicionales. Además, la necesidad de incremen-
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tar la producción de energía y lograr el autoabastecimiento de petróleo tam-
bién reclamaba una política de inversiones de mayor envergadura. Debido a 
las restricciones externas de la economía argentina, gran parte de este esfuerzo 
quedó en manos de las empresas extranjeras.

Ahora bien, esto generó una nueva dinámica en el plano laboral. Las nue-
vas industrias líderes funcionaban con una mayor densidad de capital por 
hombre ocupado y, por lo tanto, tenían menor capacidad de absorción de 
mano de obra. Por ello, el empleo en el sector industrial creció muy lentamen-
te durante los años cincuenta. Tampoco el Estado, en virtud de sus problemas 
financieros, tenía demasiadas posibilidades de generar empleo vía inversiones. 
Por lo tanto, expandir el empleo en el sector público, lejos de redundar en 
un aumento de la producción de bienes y servicios, originaba mayor gasto y 
elevaba el déficit.

Todas estas razones motivaron el cambio de rumbo en la política eco-
nómica oficial a partir de 1952. En primer lugar, se modificó la política de 
distribución de ingresos por medio de la imposición de límites a los aumentos 
salariales y la prórroga de la vigencia de los contratos de trabajo. También se 
creó la Comisión Nacional de Precios y Salarios cuya función era vincular di-
chos aumentos salariales con los niveles de productividad y evitar incrementos 
de precios no justificados. Asimismo, se revirtió el proceso de transferencia 
de ingresos mediante un manejo distinto de la política de precios del sector 
agropecuario que tendía a mejorarlos en relación a los precios industriales. 
Como señala Ferrer (1977), el intento de mantener el nivel del salario real 
y mejorar la posición relativa del sector rural al mismo tiempo generó un 
conflicto que fue solucionado mediante el otorgamiento de subsidios. De este 
modo, se mantenían bajos los precios internos y se aumentaba el ingreso de 
los productores.

En segundo lugar, se brindó apoyo a la producción y exportación agrope-
cuarias y se modificó el tratamiento que se otorgaba al capital extranjero. Así, 
fue sancionada una nueva ley de inversiones extranjeras que, entre otras cosas, 
permitía remitir mayores utilidades. También se firmaron acuerdos especiales 
con empresas extranjeras para el abastecimiento de determinados productos y 
para dar impulso a las industrias nacionales (por ejemplo, la automotriz). Asi-
mismo, se obtuvieron créditos externos (principalmente, de Estados Unidos) 
para el desarrollo de determinados proyectos. 
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En tercer término, se intentó poner límites al gasto público y a la expan-
sión estatal dentro de la esfera económica. Ello se reflejó, entre otras cosas, en 
una caída en la tasa de empleo en la administración pública. 

En el corto plazo, estas medidas lograron revertir la situación. La produc-
ción agrícola se recuperó entre 1952 y 1953, con lo que aumentaron las ex-
portaciones y, luego, las importaciones. En términos generales, puede decirse 
que el nivel de actividad económica en su conjunto se reactivó. Hacia 1954 
el producto bruto interno se ubicaba en un 10% por encima del de 1952,8 
mientras que el incremento de precios había sido moderado y los salarios rea-
les mantenían los niveles de principios de la década (Ferrer, 1977). 

El éxito del plan de estabilización fue doble: en términos económicos por-
que se logró el objetivo buscado de contener las tendencias inflacionarias sin 
extender la recesión y, en términos sociales, porque no significó una abrupta 
caída del salario real ni la disminución del sector asalariado en la distribución 
del ingreso nacional. Gerchunoff y Antúnez (2002: 125), por ejemplo, dicen: 

Hubo una primera conexión virtuosa entre el combate contra la inflación y el 
combate por el crecimiento, entre “estabilización y desarrollo”, como lo frasearía 
Arturo Frondizi pocos años más tarde. El Plan de Emergencia de febrero del ‘52 
sirvió para aumentar el ahorro por dos canales distintos. Por un lado, el Estado 
incrementó su superávit corriente y de ese modo pudo financiar sus propias y 
menguadas inversiones –previstas en el Segundo Plan Quinquenal– sin un endeu-
damiento importante. 
Por otro lado, la estabilidad de precios estimuló la frugalidad privada, ya que las 
familias que podían hacerlo no se sentían urgidas a comprar bienes de consumo 
durable antes de que subieran de precio, como suele ocurrir en un proceso infla-
cionario. Ese fue uno de los fundamentos que explica el éxito de las campañas 
publicitarias a favor del ahorro que desplegaba en lugares de trabajo y en escuelas 
la Caja Nacional de Ahorro Postal. Durante 1954, la Caja anotó una cifra sin 
precedentes en sus libros: los depósitos alcanzaron al 22% de los depósitos totales 
del sistema financiero, cuando al comenzar el gobierno de Perón, en 1946, no 
llegaban al 10%; además, el acumulado de ese año fue superior al de la suma de 
los primeros treinta y tres años de vida de la institución.

8. Véase Anexos, 9: p. 71 . El cuadro, reproducido de la conocida obra de González y Tomasini (1964) muestra 

esa diferencia. La disminución del ingreso per cápita fue rápidamente revertida. Por otra parte, también queda 

manifiesta, una década después, pese al antiperonismo reinante, la confianza de los autores en el registro estadístico.
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El papel del ahorro, particularmente doméstico (Barry, 2004-2005) re-
salta como un elemento fundamental en el éxito de la estabilización, que se 
asentó sobre la dimensión simbólica en la cual sobresalía el papel del conjunto 
líder-movimiento como epicentro de la comunicación política.9 

Según la apreciación gubernamental, los resultados del plan de estabiliza-
ción comenzaron a percibirse pronto. La inflación de 1952 apenas superó la del 
año anterior, para luego descender bruscamente al 4% durante 1953 y al 3% en 
1954. El salario real comenzó a recuperarse y se aproximó a los niveles de 1949. 

El elemento de participación popular, especialmente de las mujeres, pro-
bado durante el plan de estabilización, resultaría también una estrategia fun-
damental de Perón para el Segundo Plan Quinquenal. La difusión de éste 
estaría encabezada por el Presidente en reiterados discursos en los que instaba 
a la participación activa poniendo el “control del pueblo” por encima del con-
trol del Estado. El 20 de diciembre se inició en todo el país una campaña de 
difusión del Segundo Plan Quinquenal que comenzó en forma simultánea a 
las 20:00 en todas las unidades básicas del país, bajo el eslogan “Apoyemos al 
Plan Quinquenal que es afirmación de Patria”.10 

9. El éxito del plan implicaba la distribución de las responsabilidades, para lo cual Perón asignó el 50% de las 

mismas a la acción del gobierno, el 25% a los sindicatos, cooperativas y mutuales y el 25% restante a la acción 

del pueblo en defensa de la economía familiar. Con el tono coloquial y simple que le era tan característico, Perón 

detalló las acciones concretas que debían llevar a cabo las familias y en especial las mujeres como organizadoras del 

consumo hogareño, a las que les indicaba que debían “… economizar en las compras, adquirir lo necesario, consumir 

lo imprescindible, no derrochar alimentos que llenen los cajones de basura, no abusar en las compras de vestuario, 

efectuar las compras donde los precios son menores como cooperativas, mutuales y proveedurías gremiales o 

sociales. Desechar prejuicios y concurrir a las ferias y proveedurías en vez de hacer traer la mercadería a domicilio 

a mayores precios”. Incluso Perón popularizó un término, rastacueros, llamando así a quienes buscaban aparecer 

como adinerados y jactanciosos y preferían pagar lo que les pidiesen sin vigilar que no les roben. Además pedía 

que denunciaran al comerciante “inescrupuloso”. A los hombres les advertía que debían evitar gastos superfluos y 

limitar la concurrencia al hipódromo, los cabarets y salas de juego o lo que permitan los medios, después de haber 

satisfecho las necesidades esenciales. Todas estas acciones eran necesarias para lograr pasar, según Perón, de una 

economía capitalista a la justicialista. Este año 1952 sería muy importante pues era una etapa intermedia entre 

los dos planes quinquenales. En un discurso radial, el presidente Perón pidió colaboración al pueblo para el estudio 

del Segundo Plan Quinquenal y propició el acercamiento de propuestas de obras para realizar dentro del plan. En 

efecto, el plan económico de 1952 iba a depender tanto del aumento de la producción como de la austeridad en el 

consumo y el fomento del ahorro (Barry, 2004-2005).

10. Dice Antonio Cafiero (1961): “La eficacia final de esa política –ya lo había demostrado el éxito del Plan Económico 

de 1952– dependía en alto grado de una real compenetración del pueblo, de los objetivos perseguidos y de su 

activa colaboración. El pueblo y sus organizaciones habían dejado de ser una inerte materia de experimentación y 

un sujeto pasivo de los planes económicos. Por la propia y natural gravitación de la fuerza de sus organizaciones y 

como consecuencia de la base ética atribuida a la sociedad por la filosofía y doctrina social del partido gobernante, 



44

I. La primera experiencia argentina de planificación integral

En cuanto a logros concretos, Hopenhayn y Neumeyer (2002) al referirse 
al plan de corto plazo de estabilización económica, cuyos principales objetivos 
fueron detener la inflación y resolver el balance comercial externo, destacan 
los siguientes resultados:

• política fiscal: reducción del gasto público (23% durante el período 
1950-1952 a precios constantes);

• controles de precios y salarios: los salarios serían negociados cada dos años;
• política monetaria: gran reducción de la tasa de crecimiento monetario;
• política comercial: subsidios a la exportación de productos agrícolas, re-
ducción de importaciones;

• incentivos al sector agrícola: créditos y subsidios a las exportaciones. Esto 
significó un cambio de política en el IAPI, que acostumbraba comprar 
productos agrícolas a bajo precio y luego venderlos a altos precios a otros 
países;

• investigación para incrementar la productividad y reducir los costos en el 
sector agrícola.

2.4. Realizaciones del Segundo Plan Quinquenal

Mientras se ejecutaba el plan de emergencia para paliar la crisis aplicando 
una política ortodoxa pero con apoyo popular, el Ministerio de Asuntos Téc-
nicos preparó el Segundo Plan Quinquenal que comenzaría en 1953. Tenía 
forma de proyecto de ley e ingresó al Senado el 28 de noviembre de 1952.

Se citó a reunión conjunta de ambas cámaras, autorizada por el Artículo 
8° de la Constitución de 1949. Se realizaron cinco sesiones de este tipo, del 
1° al 5 de diciembre de 1952, con asistencia exclusivamente oficialista. La 
oposición adujo que carecía de base constitucional y no respetaba el juego 
de poderes. Las exposiciones del Gral. Perón y del ministro Mendé fueron 
transmitidas por radio y televisión y por altoparlantes en la inmediaciones del 
Congreso. La difusión se hizo bajo la consigna: “El Segundo Plan Quinquenal 

al erigir la justicia social en la virtud informante de todo el orden social, el pueblo debía ser persuadido y alertado 

a disponer sus energías en la conquista del bien común, en este caso particular, la consolidación del proceso de 

desarrollo económico y social alcanzado y su proyección hacia el futuro”.
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es una doctrina, una teoría y la manera de hacer las prácticas”. El tratamien-
to legislativo se realizó en sesiones extraordinarias a las que concurrieron los 
opositores de la Unión Cívica Radical. A mediados de diciembre terminó su 
tratamiento y fue promulgada como Ley Nº 14184. 

El Plan comprendía cinco capítulos divididos a su vez en varios aparta-
dos.11 Estaba organizado como un árbol de objetivos (fundamentales, gene-
rales y específicos).12 El documento estaba presentado en forma ordenada y 
didáctica: cada capítulo comenzaba con un esquema gráfico y en la exposición 
abundaban los cuadros y diagramas (más de 80 en total).13 Desde el punto 
de vista metodológico, significaba un notorio avance con respecto al Primer 
Plan Quinquenal. Aunque partía del supuesto falso según el cual todo (abso-
lutamente todo) el pueblo compartía la doctrina peronista, la intención era 
que sirviera de guía para la acción pública y privada. Como documento, sin 
embargo, se presenta muy perfeccionado con respecto al anterior plan, pues 
guarda una mayor coherencia entre las distintas partes y una mejor organiza-
ción. Permite conocer claramente prioridades. Aparecen detallados proyectos, 
tales como el siderúrgico, que indican fondos a emplear, los costos y la fijación 
de responsabilidades.

La difusión del Segundo Plan Quinquenal estuvo a cargo del propio Gral. 
Perón mediante clases magistrales dictadas en el Teatro Colón. Perón conside-
raba al plan como el producto de una política que continuaba y perfeccionaba 
la anterior planificación, se asentaba sobre los estudios elaborados a partir de 
ella a través de los organismos que había propiciado en todos los niveles de 
gobierno y gestión, y ofrecía “una concepción centralizada del problema na-
cional, en el orden económico, social, político, cultural, etc… y la posibilidad 
de armar toda su ejecución con una absoluta idea de coordinación de todos los 
órdenes”, combinada con una organización descentralizada. 

La experiencia del apoyo popular a la estabilización de 1952 condujo a Pe-
rón, por un lado, a reclamar permanentemente el respaldo activo y organizado 
a la ejecución del Segundo Plan Quinquenal y, por otro, a completar el giro 

11. Véase Anexos, 7: p. 65.

12. Fundamentales: delimitan la política permanente y definida de la Nación sobre las materias del Plan. Generales: 

señalan las normas y medios para alcanzar el objetivo fundamental respectivo y con vigencia hasta que sean 

cumplidos. Especiales: serían cumplidos en el quinquenio. Objetivo particular: “consolidar la independencia 

económica para asegurar la justicia social y mantener la soberanía política”.

13. Véase Anexos, 8: p. 70.
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más ortodoxo que permitiera la atracción de capitales extranjeros y la consoli-
dación de un sector industrial sustitutivo con una fisonomía anticipatoria del 
desarrollismo posterior (Raccanello, 2013). Así, en el Mensaje Presidencial 
del 1° de mayo de 1954, Perón afirmaba: “El Segundo Plan Quinquenal es 
relativamente estatal y en sus realizaciones preponderantemente privado”. Y 
en el de la misma fecha de 1955 ratificaba la orientación diciendo: “Los ca-
pitales que se incorporen al país deben ser objeto de la misma selección a que 
se somete a los hombres y sólo debemos aceptar aquellos que vienen a crear 
empresas y no a despojarnos de ellas”.

Gerchunoff y Antúnez (2002) sintetizan esta estrategia: 

Fábricas, escuelas, empresas estatales, organismos públicos, ciudades y pueblos 
de campaña se constituyeron en los múltiples blancos de una masiva propaganda 
oficial orientada a promocionar el nuevo plan quinquenal. No era un capricho. 
Aplicado a partir de 1953, el plan fue una pieza indispensable de las reformas 
de carácter estructural que acompañaron al proyecto estabilizador de 1952. En 
uno de los múltiples documentos oficiales que explicaban el plan, se reconocía 
sencillamente que: “el Primer Plan Quinquenal consolidó en el país la industria 
liviana y corresponde a este segundo plan arraigar la industria pesada”. Esa visión 
secuencial mostraba las cosas más simples de lo que en realidad eran. El cambio de 
prioridades no obedecía al hecho de que una etapa del desarrollo argentino estaba 
concluida y se pasaba entonces a otra. Se trataba, más bien, de una reestructura-
ción de acuerdo con la cual el consumo popular ya no diseñaría espontáneamen-
te el patrón productivo, ni la producción se llevaría a cabo exclusivamente para 
satisfacer las demandas inmediatas del consumo popular. Había que garantizar 
que el crecimiento no fuera efímero, como lo había sido entre 1946 y 1948, y eso 
requería un importante cambio de políticas. 

Según algunos autores, el Segundo Plan Quinquenal sentó las bases para 
un desarrollo autónomo en áreas estratégicas, fundamentalmente en los secto-
res siderúrgico y petrolero. Para otros, en cambio, implicó la entrega al capital 
extranjero. Entre los primeros, desde distintas ópticas se puede citar a Her-
nández Arregui, a Cafiero y, más recientemente, a Raccanello (2013). Entre 
los segundos a Silenzi de Stagni (1955) y Portnoy (1961).

El Segundo Plan Quinquenal llegó a ejecutarse, de modo parcial, pero in-
tenso en algunos sectores, en un contexto de radicalización política y militar. 
Antonio Cafiero (1961) en su libro Cinco años después analiza el desarrollo 
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del Plan y destaca el ajuste entre las inversiones estatales basadas en el ahorro 
interno, las previsiones de los empresarios orientadas por la estipulación de 
metas y objetivos especificados en el Plan y la participación activa de los traba-
jadores organizados en la realización de un programa de gobierno.14 Leopoldo 
Portnoy (1961), en cambio, sostiene que se utilizaron exclusivamente ins-
trumentos de corto plazo, sin un marco de referencia que permitiera que su 
acción en dicho plazo resultase efectiva en relación con los objetivos de largo 
plazo. En consecuencia, estima que los cambios operados no afectaron las raí-
ces del sistema económico, aunque se generó un desequilibrio en la estructura 
productiva.

Desde otra óptica, Mallon y Sourrouille plantean la incidencia de la polí-
tica económica reciente sobre la concepción del Plan:

Limitada por la capacidad de importar que en el mejor de los casos sólo podía cu-
brir la creciente demanda de importaciones para las necesidades corrientes de pro-
ducción, y por la incapacidad del gobierno para incrementar sustancialmente sus 
gastos sin generar déficits fiscales inflacionarios, Perón decidió acudir a la ayuda 
del capital extranjero. Con este propósito, en 1953, se dictó una nueva ley sobre 
inversiones extranjeras, que elevó el monto permisible de las remesas de utilida-
des al exterior; se firmaron convenios especiales con varias compañías extranjeras 
para establecer una industria de tractores de la Argentina; Mercedes Benz y Kaiser 
Motors, fueron estimuladas para iniciar la producción de vehículos automotores; 
se comenzaron negociaciones con el EXIMBANK a los efectos de financiar la 
construcción de acería de San Nicolás y hacia 1955 se contratarán a consideración 
otros importantes préstamos o inversiones extranjeros. El más controvertido de 
ellos fue el acuerdo de concesión que debía celebrarse con la California Petroleum 
Company. 

Sin embargo, estudios más recientes (Bellini, 2009; Raccanello, 2013) 
coinciden en destacar el carácter inorgánico de la política industrial estable-
cida por el Segundo Plan Quinquenal, más acorde con una intuición que 

14. Por su parte, Hernández Arregui en La formación de la conciencia nacional abunda en datos de inversiones 

destinadas, según la óptica de la naciente “izquierda nacional” a “liberar al país a fin de convertirlo en una nación 

soberana”. Destaca que tal “política de recuperación nacional se ejecutaba con el apoyo de las masas” y descarga 

en Gran Bretaña la responsabilidad de la campaña de desprestigio iniciada a raíz de la política petrolera que veía 

“en la explotación del petróleo la liberación definitiva de la Argentina”.
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trataba de paliar la escasa integración de la estructura industrial finalmente 
relegada por la escasez de capitales que la hacían depender de los menguantes 
excedentes del sector externo y de las inversiones extranjeras.15 El estudio de 
esta cuestión desborda los límites de este trabajo. Basta un ejemplo: Industrias 
Aeronáuticas y Mecánicas del Estado (IAME), organismo estatal bajo control 
militar diseñó prototipos tecnológicos, fabricó automotores, máquinas, he-
rramientas, etc. y estimuló el desarrollo de centenares de industrias privadas 
colaterales.16 

Sin perjuicio del énfasis en la orientación industrialista, alentado por el 
buen resultado de ciertas políticas ortodoxas, Perón buscó resolver la crisis que 
afectaba al sector agrario, con la expectativa de encontrar allí excedentes que 
permitieran financiar el propósito esencial del Plan. 

Girbal-Blacha (1998: 39-43), señala: 

El inconcluso Segundo Plan Quinquenal (1953-1957) consolida esa nueva polí-
tica agraria, con el fomento de una mayor y mejor producción en relación con el 
mercado interno y los saldos exportables, colonización y reordenamiento en el uso 
de la tierra, el crédito, mecanización de las unidades de producción, tipificación 
de los granos, fomento del cooperativismo y un sistema impositivo capaz de pro-
mover una explotación racional de la tierra. 

En 1954, Perón afirma que “la recuperación de la economía nacional de 
1953 se originó en el sector de la producción agraria”; reactivación que se 
identifica con “la más rápida y eficaz mecanización del campo”, así como con 
la “organización de sindicatos agrarios y las organizaciones cooperativas de 
productores agropecuarios” (receptoras del 45% del volumen total cosecha-
do). Reformas que producen a la economía nacional un ingreso de 12.300 
millones m$n (pesos moneda nacional), es decir, el doble del correspondiente 
al año 1952 (Girbal-Blacha, 1998). La revisión de las políticas económicas 

15. Según Bellini (2009) las medidas dirigidas a la industria en el Segundo Plan Quinquenal son una demostración 

y reconocimiento de la débil integración de la estructura industrial. Pese a querer revertirla con las prioridades de 

inversión expresadas en el documento, la implementación encontró dificultades debido a la escasez de divisas.

16. Véase Raccanello (2013). En un documentado estudio Juan Carlos Esteban y Luis. E. Terrara han hecho la 

historia de otra empresa estatal, la Dirección Nacional de Industrias del Estado (DINIE), fruto de la unión de diversas 

empresas originariamente de capitales alemanes. DINIE controló y orientó la producción de productos químicos, 

metalúrgicos, textiles, etc., y promovió un notable aumento de la producción conjunta de las empresas estatalizadas.
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aplicadas da cuenta de las limitaciones en el camino recorrido, las que fueron 
reconocidas tempranamente por el mismo Perón. 

Finalmente, Girbal-Blacha (1998) concluye:

El peronismo, a partir de 1950, revisa su política económica e incorpora un mayor 
número de prácticas liberales a ella. Su estudio pormenorizado obliga a destacar la 
heterogeneidad de ese proceso, que las explicaciones generales de la historiografía 
argentina referida al período no destacan. El estudio de casos muestra cómo se 
acentúa progresivamente, no sólo la relación con los Estados Unidos –a través del 
préstamo por 125 millones de dólares otorgados por el Eximbank– y la acogida del 
capital externo a partir de la legislación de 1953, sino el crédito en favor del agro; 
a cuyos diferentes sectores el gobierno nacionalista y popular de Juan Perón nunca 
excluyó de sus beneficios, aunque hasta 1950 el lugar protagónico lo ocupara la 
industria. La introducción de las modificaciones aquí mencionadas, da muestras 
inconfundibles de cómo el Estado peronista reacomoda su discurso oficial –cada 
vez más identificado con el partido– corrigiéndose a sí mismo y dando muestras 
de “profesar una ortodoxia para con los mandatos de la realidad, que suele contras-
tar con las ortodoxias doctrinarias”.

Hopenhayn y Neumeyer (2002: 35 y ss.), por su parte, sostienen que el 
plan estructural de largo plazo enfatizaba en la necesidad de inversión extran-
jera directa para continuar con el desarrollo industrial. Citan como logros del 
Segundo Plan Quinquenal:

• política industrial: protección de las importaciones y créditos públicos 
para la industria (los créditos fueron del 2,8% del producto bruto inter-
no en 1946 y del 6,7% del producto bruto interno en 1955);

• inversión extranjera directa: en contraste con las políticas previas, Perón 
decidió atraer capital extranjero para desarrollar la industria energéti-
ca, entre otras, en orden a resolver los problemas del balance de pagos 
(reducción de importaciones) e incrementar la productividad agrícola 
(incremento de las exportaciones);

• el tipo de cambio se usó a favor de las exportaciones industriales. Se ma-
nejaron dos tipos de cambio administrados por el Banco Central usados 
para exportaciones y un tercer tipo de cambio (llamado “libre” o “finan-
ciero”) administrado por el Banco Nación. Este tercer tipo de cambio se 
usó para las importaciones y las transacciones financieras.



50

I. La primera experiencia argentina de planificación integral

Por su parte, en un informe secreto elaborado en 1954 por la Agencia 
Central de Inteligencia de los Estados Unidos –la CIA–, desclasificado en 
1997, se puede encontrar una sugestiva evaluación positiva de la situación 
económica y de la marcha del Segundo Plan Quinquenal. Respecto de la pri-
mera, el documento dice:

20. La situación económica ha mejorado desde el punto más bajo en 1952. La co-
secha 1952-1953 fue excelente y la cosecha entrante 1953-1954 es también bue-
na. El consiguiente aumento de las exportaciones, junto con una fuerte reducción 
de las importaciones, produjo una balanza comercial favorable en 1953 y permitió 
al gobierno aumentar sus reservas de oro y reducir su deuda externa a corto plazo. 
La inflación fue contenida por una gestión rigurosa del crédito y la congelación 
de los precios y de los salarios. Sin embargo, Perón todavía se enfrenta a muchos 
problemas económicos. Los costos agrícolas están inflados y la productividad es 
baja. La producción industrial se ve obstaculizada por la obsolescencia de la planta 
de equipos, por las restricciones crediticias y por la escasez de materias primas im-
portadas. Los salarios y la estabilidad de precios se ven amenazados por una fuerte 
presión para otra ronda de aumentos salariales. [Traducción nuestra]

Respecto del Segundo Plan Quinquenal apunta:

21. El Segundo Plan Quinquenal de Perón (1953-1957) fue aprobado por el 
Congreso en diciembre de 1952. Se trata de un proyecto original, ambicioso y 
exhaustivo de los objetivos económicos del gobierno y le da a Perón poderes prác-
ticamente ilimitados para regular casi todas las fases de la vida económica argenti-
na. El plan prevé un crecimiento anual del PBI del 3,6% y permite un gasto total 
del gobierno nacional durante los cinco años de 33,5 mil millones de pesos (6,7 
millones de dólares al tipo de cambio oficial). El grueso de la inversión del go-
bierno en virtud de este Plan se destina al transporte, el combustible y la energía. 
Perón probablemente podría financiar los costos internos del Plan sin recurrir a 
financiamiento inflacionario del déficit o de la expansión del crédito con medidas 
como el uso de los fondos de seguridad social y la reducción de los gastos públicos 
normales. Perón está aparentemente concentrándose primero en la parte agrícola 
del Plan. Destina una parte sustancial de los ingresos de divisas de Argentina a la 
importación de tractores, fertilizantes, etc. Sin embargo, es poco probable que 
alcancen los ingresos de divisas de la Argentina dentro de los próximos dos años 
para la importación a gran escala del equipo previsto en el Plan para el desarrollo. 
[Traducción nuestra]
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Finalmente, en relación con las inversiones extranjeras, la CIA considera que:

38. En estas circunstancias, Perón probablemente tratará de implementar los as-
pectos de desarrollo del Plan a través de créditos externos privados y de la inver-
sión privada extranjera. Aunque Europa occidental y Japón están aumentando su 
comercio con Argentina y Alemania Occidental se ha convertido recientemente en 
una de las fuentes más importantes de la Argentina de los créditos comerciales a 
corto plazo, al parecer, Perón cree que EE. UU. es su principal fuente potencial de 
capital privado extranjero. Perón ya ha liberalizado la ley aplicable a las nuevas in-
versiones extranjeras. Probablemente también ofrezca condiciones más atractivas 
para los inversores en las áreas de especial interés para el Gobierno, en particular 
el petróleo. También puede permitir a los actuales inversores privados remitir los 
atrasos acumulados de ganancias, regalías y dividendos, en la medida en que lo 
permita la disponibilidad de los intercambios. A pesar de tales medidas, es dudoso 
que Perón sea capaz de atraer suficiente capital extranjero, sobre todo en el ámbito 
del transporte, la energía y otros servicios básicos, para permitir el cumplimiento 
sustancial de los principales proyectos que figuran en el Plan Quinquenal. [Tra-
ducción nuestra]

En el mismo sentido, ampliando la óptica y extendiendo el juicio sobre la 
política económica, dicen Gerchunoff y Antúnez (2002): 

Más allá de las vacilaciones en la ejecución y de lo magro de algunos resultados, 
el cambio en la política agropecuaria, el Segundo Plan Quinquenal, la apertura 
al capital extranjero y el Congreso de la Productividad, habían sido intentos vá-
lidos para superar los obstáculos. Por lo demás, la economía argentina no estaba 
paralizada ni en una espiral inflacionaria. El año 1955 iba a terminar con un 
crecimiento del 7%, y ese comportamiento no constituiría un episodio efímero: 
aunque todavía nadie lo sabía, el país se estaba expandiendo al 5% anual durante 
seis años consecutivos, entre 1953 y 1958. Sí se sabía, en cambio, que la inflación 
estaba controlada desde 1953. Sólo cuatro décadas más tarde se registraría otra vez 
un trienio con una inflación promedio menor del 10%. Sin dudas, muchas difi-
cultades, muchas deudas pendientes, muchos interrogantes pueden corregir esta 
pintura algo benévola. Pero una cosa está clara: aquella tormenta política que cul-
minó con el derrocamiento de Perón y que dejaría heridas tan profundas no tuvo 
mucho que ver con la economía. Se podrá escribir la historia de muchas maneras 
distintas, y sin embargo esa afirmación será difícil de discutir.
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Desde un ángulo más técnico, Waldmann (1985) sostiene que: 

Dejando de lado determinadas debilidades técnicas, los planes quinquenales fi-
guran entre los logros más importantes del régimen... Perón tiene el mérito de 
haber sido unos de los primeros estadistas del tercer mundo que reconocieron la 
importancia de tal instrumento, y lo utilizaron en beneficio de su país.

A ello debe sumarse la ponderación estratégica que efectúan Roulet y 
Sábato (1973):

Así el peronismo, más allá de sus contradicciones y limitaciones, significó también a 
su tiempo, una ruptura con el pasado y puso en marcha procesos irreversibles... No 
es flaco mérito para un movimiento popular y ello explica su arraigo y su vigencia.

2.5. Conclusiones del Segundo Plan Quinquenal

La experiencia del Segundo Plan Quinquenal dejó profundas huellas en la 
historia de la planificación nacional:
1. Se introducen cambios fundamentales en el rol del Estado. En efecto, se 

produce un crecimiento cuantitativo y cualitativo del sector público. La 
cantidad de empleados llegó casi a duplicarse, de 1935 a 1955. Se pasó 
de 22,6 a 42,0 cada 1.000 habitantes. El Estado asume un rol activo para 
mantener la plena ocupación, incorporando a los desocupados a la admi-
nistración pública (nacional, provincial o municipal o a las Empresas del 
Estado); la retribución promedio a menudo constante cae casi un 10% 
hasta 1955, aunque el pico más bajo había sido en 1952.

 Pero, además, se incorporan nuevas actividades: seguridad social, salud, 
vivienda, educación, deportes, esparcimiento, y se desarrolla el Estado 
Empresario: servicios públicos y bienes industriales.17

17. Como dice Waldmann (1985): “Bajo la conducción de Perón el Estado se hizo cargo, en una medida más intensa 

que hasta entonces, de la orientación y dirección de las fuerzas sociales, y hasta la suplantó cuando determinadas 

tareas económicas, sociales y culturales claves, no eran cumplidas con total satisfacción por éstas. El Estado se 

convirtió en planificador y promotor del desarrollo nacional en todos los aspectos esenciales”.



53

El Estado peronista

 Sin perjuicio de ello, se manifiesta un proceso de ideologización en la 
concepción del rol del Estado. Las orientaciones nacionalistas y redistri-
bucionistas se imponen sobre el discurso tradicional, pero también mar-
can una diferencia sobre el discurso naciente que caracterizará al posterior 
desarrollismo de izquierda. 

 Desde este punto de vista, la planificación del desarrollo era una política 
que se ponía al servicio de una comunidad organizada en la que imperaba 
un orden estable caracterizado por el equilibrio de las fuerzas sociales, del 
que el Estado era el custodio. Roulet y Sábato (1973) destacan que po-
cas medidas de Perón contenían un componente anti tradicionalista, que 
apuntara hacia un apresurado cambio social.18 Sin embargo, el funciona-
miento del Estado tiene otro marco de referencia que se refiere a otros 
valores que se tratan de absolutizar y difundir de manera canónica.

2. El Segundo Plan Quinquenal fue el resultado de un proceso de madura-
ción. Se comprobó que las acciones difusas no resultaban. En su lugar, se 
percibió cómo una clara planificación económica, como el Plan de Emer-
gencia, permitía en poco tiempo superar la crisis, con el compromiso de 
toda la población.

 El peronismo en el poder reunía todas las herramientas para legitimar la 
planificación y llevarla a la práctica con el compromiso activo de la po-
blación. Desde el punto de vista conceptual, fue la primera experiencia 
exitosa de planificación en América Latina, e incluso una novedad para el 
Tercer Mundo, lamentablemente fallida por el contexto político militar 
en el que se produjo. 

18. Aunque la dinámica de los hechos le vaya dando un creciente contenido de clase, el peronismo se niega hasta 

su caída, y aún hasta ahora, a reconocerlo, aceptarlo y actuar en consecuencia. Es que no cree en la lucha de clases 

y la niega por razones ideológicas (Roulet y Sábato, 1973).
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Anexos

1. Estructura del Consejo de Defensa Nacional (1944)

Comisiones
Sectoriales
de Estudio

Política Internacional
Coordinación Militar
Industrias
Comercio
Materias Primas
Potencial Humano
Finanzas
Transportes Terrestres y Fluviales
Transportes Marítimos
Transportes Aéreos 
Comunicaciones
Seguridad (Comisión Nacional de Zonas de Seguridad)
Defensa Antiaérea 
Instrucción Superior
Instrucción Técnica
Instrucción pre y postmilitar
Sanidad
Previsión Social
Moral y Propaganda
Legislación
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2. Estructura del Consejo Nacional de Posguerra (1945)

CONSEJO NACIONAL DE POSGUERRA

Rol dentro del consejo Organismo del cual proviene

Presidente Vicepresidente de la Nación

Vicepresidente Secretario de Trabajo y Previsión
Secretario de Industria y Comercio

Vocales Subsecretario de Trabajo y Previsión
Subsecretario de Industria y Comercio
Subsecretario de Relaciones Exteriores
Subsecretario de Agricultura
Subsecretario de Hacienda
Subsecretario de Obras Públicas

Directores Generales Trabajo
Previsión
Migraciones
Aprendizaje
Industria
Comercio
Agricultura
Ganadería

Presidentes Consejo Nacional de Racionamiento
Banco de la Nación
Caja Nacional de Ahorro
Consejo Nacional de Estadísticas y Censos

Representante Consejo Nacional de Defensa

Secretario General Consejo Técnico de la Vicepresidencia

Secretario Auxiliar Designado por el Presidente del Consejo
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3. Objetivos del Primer Plan Quinquenal

1.- Realizaciones urgentes

1.1 Información
Informar verazmente a la opinión pública sobre:
1.1.1 planes y proyectos económico-sociales
1.1.2 situación del país
1.1.3 experiencias de la posguerra 1919-1923

1.2 Intensificar la defensa de la economía popular
1.2.1 mantener (reducir) el nivel de precios
1.2.2 abaratar la alimentación popular

1.3 Intensificación de las riquezas naturales
1.3.1 agricultura y ganadería

• Elaborar un plan racional agrícola plurianual
• Elaborar un plan racional ganadero plurianual

1.3.2 minas y canteras
1.3.3 industrias manufactureras

1.4 Legislación del trabajo
1.5 Seguros sociales
1.6 Reservas financieras
1.7 Reserva de trabajos públicos

Estas dos últimas agregadas en la sesión
del 11 de septiembre de 1944

2.- Fomento de las Investigaciones Tecnológicas encaradas 
para dar apoyo a los puntos anteriores
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4. Proyectos de leyes presentados al
Congreso dentro del Primer Plan Quinquenal

Título Capítulo Sub Capítulo Proyecto de ley Sanción

I Gobernación 
del Estado

I Política

1. Administración 
nacional

2. Cuerpo de 
Abogados del 
Estado

Ley de creación 
del Cuerpo de 
Abogados del 
Estado

1 Ley N° 
12954

3. Reorganización 
de los Ministerios

Ley de 
organización de 
los Ministerios 
(Autoridación al 
Poder Ejecutivo)

2

4. Régimen 
Municipal de la 
Capital Federal

Ley de Bases 
modificando 
el régimen 
municipal 

3 CN 1949

5. Territorios 
Nacionales

6. Ampliación de 
la Ley Electoral

Ley concediendo 
derechos 
electorales a la 
mujer

4 Ley N° 
13010

Ley concediendo 
derechos 
electorales a 
los suboficiales 
de las Fuerzas 
Armadas

5 Ley N° 
13250

II Salud 
Pública

1. Organización 
de la Sanidad 
Pública

Ley de 
organización 
de la Sanidad 
Pública

6 Ley N° 
13012

2. Constitución, 
habilitación y 
funcionamiento 
de los Servicios

Ley de 
constitución, 
habilitación y 
funcionamiento 
de los servicios 
de Salud Pública

7 Ley N° 
13019
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I Gobernación 
del Estado

III Educación

1. Enseñanza 
primaria, 
secundaria y 
técnica

Ley de Bases 
s/ educación 
primaria, 
secundaria y 
técnica

8

Ley N° 
12.991
Ley N° 
13.229

2. Enseñanza 
universitaria

Ley de Reforma 
Universitaria 9 Ley N° 

13031

IV Cultura

V Justicia

1. Justicia Federal
Ley de Bases 
reorganizando la 
Justicia Federal

10

2. Extensión del 
fuero del trabajo 
a la jurisdicción 
federal

Ley de extensión 
del fuero del 
trabajo

11 Ley N° 
13998

3. Notariado 
Ley regulando 
las funciones 
notariales

12 Ley N° 
12990

4. Jurisdicción 
contencioso 
administrativa

Ley de bases 
creando la 
jurisdicción

13 Ley N° 
13511

VI Exterior Servicio exterior 
de la Nación 

Ley de 
Organización del 
Servicio Exterior 
de la Nación 

14 Ley N° 
12951

II Defensa 
Nacional

1. Ejército
2. Marina
3. Aeronáutica

III Economía

I Población 

1. Problemas 
demográficos 1

2. Inmigración y 
colonización

Ley de Bases s/ 
inmigración y 
colonización y 
población 

15

3. Arrendamientos 
rurales y 
aparcerías

Ley de 
arrendamientos 
rurales y 
aparcerías

16 Ley N° 
13246

II Obra Social

1. Trabajo

2. Accionario 
obrero 

Ley de accionario 
obrero 17

D.
3370/50
D.
10730/51



62

I. La primera experiencia argentina de planificación integral

III Economía

II Obra Social

3. Previsión Social
Ley de bases 
instituyendo el 
seguro social

18

4. Vivienda

Ley de bases 
para el Fomento 
de la vivienda 19

Ley N° 
12962
Ley N° 
13.512)

III Energía

1. Organismos 
Administrativos 
del Estado

Ley de 
reorganización 
de la Dirección 
Nac. de la 
Energía

20

2. Legislación Ley Nacional de 
Energía

21

IV Trabajos 
Públicos y 
Transportes

V Producción

1. Producción 
primaria e 
industrialización

2. Pesca y caza 
marítima

Ley de pesca y 
caza marítima 22

3. Protección 
forestal

Ley de defensa 
de la riqueza 
forestal

23 Ley N° 
13273

4. Investigaciones 
agropecuarias

Ley creando 
el Centro 
Nacional de 
Investigaciones 
Agropecuarias

24 Ley N° 
13254

5. Fomento de la 
Industria Nacional 

Ley de fomento 
de la industria 
nacional

25

VI Comercio 
Exterior

1. Régimen 
aduanero

Ley modificando 
ley de aduanas 26 Ley N° 

12964

2. Cuerpo de 
Aduanas

Ley de bases 
de creación 
del cuerpo de 
aduanas

27 Ley N° 
12.963

VII Finanzas

1. Resumen 
administrativo 
de los importes a 
gastar

Se aprobó el 
artículo 2° 
del proyecto 
ómnibus (S/47) 
“Recursos para 
financiar el plan”

Ley N° 
129662. Resumen de 

los principales 
capítulos y 
conceptos

Fuente: elaboración propia en base a Presidencia de la Nación. Secretaría Técnica (1946).
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5. Primer Plan Quinquenal: Reorganización de la Administración Pública

FINALIDADES
• Moralizar la Administración Nacional prestigiando la carrera administrativa,
dignificando la función ante el país y ante la propia conciencia del funcionario.

• Perfeccionamiento y economía del servicio público

Cursos de 
Cultura 

Administrativa 
y de Técnica 

Específica

Reajustar 
Cuadros del 

Personal Técnico 
Administrativo

Agilizar 
Procedimientos

Simplificar 
organismos

REORGANIZACIÓN
DE MINISTERIOS

CUERPO DE ABOGADOS 
DEL ESTADO

Tribunales 
Clasificadores

Estabilidad y
 Escalafón

Ingreso por 
oposición

Estímulo a 
la mayor 

dedicación y 
contracción a 

la función 

Limitar el 
número de 
funcionarios

Suprimir giros 
y pases no 

necesarios de 
expedientes

Refundar 
oficinas con 
funciones 

superpuestas

Estructurar 
técnicamente 
los servicios

Rápida 
resolución  de 

los asuntos

Amortizar 
vacantes en 

un 25% como 
mínimo

Premios a 
los mejores 

trabajos 
presentados

Ascensos 
periódicos por 

antigüedad

Ascensos por   
concurso

Racionalizar 
el trabajo

ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL

BASES PARA SU REAJUSTE
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6. Índice del Segundo Plan Quinquenal

TÍTULO 1: ACCIÓN SOCIAL

Capítulos: 
I: Organización del pueblo
II: Trabajo
III: Previsión
IV: Educación
V: Cultura
VI: Investigaciones científicas y técnicas
VII: Salud Pública 
VIII: Vivienda
IX: Turismo

TÍTULO 2: ACCIÓN ECONÓMICA

Capítulos:
X: Acción Agraria
XI: Acción Forestal
XII: Minería
XIII: Combustibles
XIV: Hidráulica
XV: Energía Eléctrica
XVI: Régimen de Empresas
XVII: Industria

TÍTULO 3: COMERCIO Y FINANZAS

Capítulos:
XVIII: Comercio Exterior
XIX: Comercio Interno
XX: Política Crediticia
XXI: Política Monetaria
XXII: Política Impositiva

TÍTULO 4: SERVICIOS Y TRABAJOS PÚBLICOS

Capítulos:
XXIII: Transportes
XXIV: Vialidad
XXV: Puertos
XXVI: Comunicaciones
XXVII: Obras y Servicios Sanitarios

TÍTULO 5: PLANEs MILITARES. PLANES COMPLEMENTARIOS

Capítulos:
XXVIII: Racionalización Administrativa
XXIX: Legislación General
XXX: Inversiones del Estado
XXXI: Planes Militares
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7. Plan Sintético de Salud Pública 1952-1958

SÍNTESIS DEL CONTENIDO GENERAL DEL PLAN SINTÉTICO 1952-1958*

Capítulo I Medicina Asistencial o curativa (Microcosmos) dividido en: 

A.- Parte General:
I. Número de camas. Asistir y curar al enfermo “no pudiente”
II. Red Hospitalaria
III. Acordar con las provincias y/o instituciones un solo tipo de organización 
hospitalaria 
IV. Organizar la asistencia policlínica
V. Organizar la asistencia monoclínica para crónicos
VI. Anexos hospitalarios
VII. Ciudades-Hospital
VIII. Servicios de Urgencia
IX. Especialidades e Institutos
X. Objetivos funcionales y sanitarios del Hospital
XI. Racionalización de la Administración Hospitalaria
XII. Desarrollo de la asistencia médica privada.
B.- Parte asistencial Especial:
I. Hospitales Generales o Policlínicos en particular
II. Hospitales Psiquiátricos en particular
III. Hospitales Tisiológicos en particular
IV. Hospitales de Lepra
V. Hospitales Climático-Termales
VI. Hospitales de la Madre y el Niño
VII. Maternidades
VIII. El Anexo de Lactantes
IX. Hospitales y Servicios Odontológicos
X. Hospitales y Servicios Oftalmológicos
XI. Hospitales y Servicios Oncológicos (Cáncer)
XII. Institutos, Centros y Servicios de hemoterapia
XIII. Servicio Farmacéutico Hospitalario
XIV. Servicio Radiológico y de Radioterapia en los hospitales
XV. Servicio de Laboratorios Clínicos en los Hospitales
XVI. Hospitales, Institutos y Servicios de Cirugía General
XVII. Institutos de Cirugía altamente especializada
XVIII. Centros Modelos de Clínica Médica
XIX. Institutos y Centros de Alergia
XX. Instituto y Centro de Gastroenterología
XXI. Hospital de Quemados
XXII. Instituto de Endocrinología y Centros de Endocrinología
XXIII. Centros y Servicios de Terapéutica Inhalatoria.
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Capítulo II Medicina Sanitaria o Profiláctica (Mesocosmos).

A.- Parte General
I. Enfermedades transmisibles
II. Sanidad de Fronteras y Transportes
III. Zoonosis. Actuar mediante la educación médico-sanitaria del ganadero
IV. Bioclimatología.
B - Parte Sanitaria Especial
I. Epidemiología
II. Epidemias con manifestaciones respiratorias
III. Epidemias con manifestaciones dermatomucosas en la infancia
IV. Epidemias con manifestaciones cutáneas en el adulto
V. Epidemias con manifestaciones en el aparato digestivo
VI. Epidemias con manifestaciones en el sistema nervioso
VII. Epidemias con manifestaciones ganglionares
VIII. Endemias argentinas en general
IX. Paludismo
X. Brucelosis
XI. Tracoma
XII. Epiendemias en general
XIII. Tuberculosis
XIV. Lepra
XV. Venéreas
XVI. Lucha antirreumática
XVII. Enfermedad de Chagas
XVIII. Zoonosis
XIX. Parasitosis
XX. Sanidad de Fronteras y Transportes
XXI. Climatismo y Termalismo.

Capítulo III Medicina Social o preventiva (Macrocosmos)

A.- Parte General
I. Lucha contra los factores sociales de la enfermedad
II. Diagnóstico Precoz
III. Profilaxis por el tratamiento
IV. Lucha contra las enfermedades invalidizantes
V. Lucha contra la mortalidad infantil
VI. Prolongar la vida útil del hombre
VII. Organización de la profesión médica.
B.- Parte Especial de la Medicina Social
I. Alimentación
II. Vivienda
III. Higiene de las ciudades
IV. Higiene rural
V. Trabajo, Higiene y Medicina Tecnológica
VI. Cardiología Preventiva y Social
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VII. Diabetología Preventiva y Social
VIII. Gastroenterología preventiva
IX. Alergia. Campaña contra las enfermedades alergizantes, especialmente el asma
X. Psicopatología Social
XI. Los problemas del enfermo crónico curado o dado de alta
XII. Higiene y Medicina del Deporte
XIII. Campaña médico-social contra la sordera
XIV. Organización de los Centros de Salud y de los Centros Sanitarios
XV. Organización de la profesión médica, incluidas odontología, farmacia y obstetricia. 
Creación a cargo del Estado del “Médico de familia” para los no pudientes en zonas 
o barrios con desamparo médico

Capítulo IV Construcciones

I. Planificar la construcción de hospitales
II. Adquisición y posesión de tierras
III. Planificación especial y estudios preliminares
IV. Planificación general
V. Consejo de Construcciones Sanitarias
VI. Contratación e Inspección de Obras
VII. Servicios especiales de la Construcción
VIII. Conservación y ampliación.

Capítulo V Financiación de los servicios de la Salud Pública

I. Financiación Social de la Salud Pública (orientando dicha financiación hacia las 
soluciones sociales adoptadas por países más avanzados)
II. Financiación de los hospitales provinciales. Dictar la ley de Coparticipación Federal 
en virtud de la cual se ejerza la acción concurrente de la Nación y las provincias en 
materia de salud pública y que garantice, al mismo tiempo a cada provincia, un 
mínimo de financiación de sus servicios, en función de su número y rendimiento, 
sin menoscabar el concepto federal. 

Capítulo VI Administración 

I. Programar y estructurar un servicio administrativo simplificado que permita 
resolver los problemas en pocas horas
II. Adoptar un sistema de presupuestos científicos complementario del oficial
III. Implantar un régimen de contralor técnico administrativo 
IV. Preparar, perfeccionar y/o educar el personal para el desarrollo específico de la 
tarea
V. Preparar el programa y supervisar los planos del proyecto de edificio del Ministerio
VI. Establecer un sistema de comunicaciones radiotelefónicas
VII. Mantener al día el presupuesto comparado de la Nación con el de las provincias, 
es decir, el presupuesto total del país en materia de Salud Pública.
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Capítulo VII Abastecimientos

I. Abastecimiento de materiales
II. Abastecimiento de especies
III. Producción local
IV. Almacenaje. Instalación de cinco grandes depósitos regionales
V. Transportes. Reorganización de la flota de transportes.

Capítulo VIII Personal

I. Psicotecnia. Selección y calificación del personal de acuerdo a “tests” psicológicos 
y cursos de perfeccionamiento
II. Docencia. Formación y/o capacitación del profesional médico.

Capítulo IX Demología y política sanitaria

I. Estadística vital. Orientar y crear una doctrina demológica y demográfica, 
informando regularmente sobre los factores que inciden colectivamente sobre la 
salud de la población mediante una estadística vital permanentemente actualizada
II. Control planificado de los hospitales, centros médicos e institutos para saber si los 
servicios prestados están en proporción con los gastos que demanda la prestación
III. Economía Sanitaria. Vigilar atentamente el estado de salud de la población 
IV. Política demográfica.

Capítulo X Cultura y educación sanitarias

I. Conciencia sanitaria. Formar una conciencia sanitaria popular sobre el valor de la 
salud y el modo de protegerla 
II. Popularización de ciertos conocimientos sobre patología. Ilustrar al público sobre 
cierto tipo de enfermedades
III. Difusión de la profilaxis y de la higiene
IV. Técnica de la difusión y de la divulgación
V. Optimismo y seguridad sanitaria. Infundir confianza a la población en los 
organismos sanitarios y en su eficiencia
VI. Propaganda de gobierno
VII. Organizar la colaboración sanitaria popular.

Capítulo XI Investigación científica

I. Orientación de las investigaciones médico-sanitarias
II. El investigador en Salud Pública 
III. Los Centros de Investigación
IV. La enseñanza y la Investigación
V. Financiación de las investigaciones.

Capítulo XII Industrias sanitarias y farmacias

I. Fomento industrial. Promover el desarrollo de toda industria que tenga por objeto 
ayudar a la curación de los enfermos
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*Fuente: Honorable Cámara de Diputados de la Nación. Secretaría Parlamentaria. Documentación General Plan 
Sintético de Salud Pública 1952-1958. Dr. Ramón Carrillo. Buenos Aires. Dirección de Información Parlamentaria del 
Congreso de la Nación.

II. Desarrollo de las industrias críticas y no las de mera transformación. Promover el 
desarrollo y la protección de la industria farmacéutica
III. Industrias de equipamiento sanitario. Promover y proteger su desarrollo
IV. Fomento de la industria del instrumental médico
V. Racionalizar la distribución de medicamentos en todo el país
VI. La fitoterapia. Fomentar el desarrollo de la fitoterapéutica y la fitoquímica 
controlando su expansión comercial
VII. Fomento de los productos dietéticos con fines terapéuticos 
VIII. Nueva Farmacopea con sentido moderno. Remitir al Congreso de la Nación el 
nuevo proyecto de Farmacopea Nacional
IX. Vigilancia farmacológica. Contralor planificado de los medicamentos
X. Producción de medicamentos tipificados.

Capítulo XIII Legislación y derecho sanitario 

I. Jurisprudencia sobre el Código Sanitario Nacional. Desarrollar las consecuencias 
legales e institucionales que resultaren de la aprobación del Código Sanitario
II. Divulgación del Derecho Sanitario Nacional. Sus objetivos y sus antecedentes
III. Desarrollar las consecuencias institucionales, legales y de organización que 
producirá automáticamente la sanción de la Ley orgánica del Ministerio de Salud 
Pública
IV. Colaborar y asesorar en el desenvolvimiento del Juzgado especializado en la 
aplicación del Derecho Sanitario y en la estructuración del Tribunal de Faltas
V. Legislación complementaria
VI. Plantear en el terreno jurídico los problemas que resultarán con motivo del 
Código Sanitario, en materia de jurisdicciones, con las provincias
VII. Unificación de los servicios médicos nacionales.

Capítulo XIV Regionalización

I. Adecuación del plan funcional a las Regiones Sanitarias
II. Documentación gráfica. Desarrollo del Plan Analítico 1952-1958 regionalizado en 
forma gráfica, objetiva y con documentación específica de la región
III. Epicrítica. Analizar exhaustivamente las soluciones regionales.

Capítulo XV Cálculo del tiempo y del coste del plan sanitario 1952-1958

I. El problema del tiempo
II. El problema del coste

ANEXO

Proyecto de Ley sobre Coparticipación Federal para la Financiación de la asistencia 
hospitalaria.
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Discurso pronunciado por el Teniente General
Juan D. Perón, el 2 de julio de 1952, ante los
altos funcionarios de la Administración Nacional

Señores:
Yo les he pedido a los señores ministros que tuvieran la amabilidad de in-

vitar a los altos funcionarios del Estado para tener la inmensa satisfacción de 
poder estrecharles personalmente la mano y conversar con ellos, aunque sea 
breves instantes, sobre nuestras preocupaciones comunes de gobierno, en la 
iniciación de este segundo período. 

LA RELACIÓN ENTRE CONCEPCIÓN Y EJECUCIÓN 

Dentro de nuestra acción hay dos tareas que desarrollamos paralelamente: 
desde el gobierno, la concepción de los problemas, y en los ministerios, la rea-
lización y ejecución de esas soluciones. Por esa razón, señores, es importante 
que los que concebimos y los que ejecutan sintonicemos perfectamente bien 
la tarea común. En esta forma, a una concepción que puede ser más o menos 
buena se la completa y se la realiza con una ejecución inteligente. 

EL GOBIERNO CONCIBE CENTRALIZADAMENTE Y LA 
ORGANIZACIÓN ESTATAL EJECUTA DESCENTRALIZADAMENTE 

La tarea de gobernar es, fundamentalmente, la solución de los grandes 
problemas que el país tiene, que deben ser encarados y resueltos por el orga-
nismo estatal. Y ese organismo estatal, para mí está formado, en sus dos escalas 
fundamentales, por el gobierno y por la organización del Estado. El gobierno 
concibe centralizadamente, y la organización estatal lo realiza descentralizada-
mente. Esta es una tarea de orden orgánico muy fácil de concebir y un poco 
difícil de realizar si no se la estudia y organiza funcionalmente.
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PREPARAR EL INSTRUMENTO NECESARIO PARA UNA 
REALIZACIÓN MEJOR Y MÁS RACIONAL

Por esta razón he querido, antes de iniciar esta tarea, que para nosotros co-
menzará el 1º de enero de 1953, con el segundo plan quinquenal de gobierno, 
dedicar estos seis meses, mientras realizamos el remanente del primer plan, 
cumpliendo la acción iniciada en 1947, para ir preparando el instrumento 
necesario con una profunda inteligencia para obtener una mejor realización, 
menos improvisada que en el primer plan quinquenal y más racional.

El segundo plan quinquenal debe encarar y resolver todas esas realizacio-
nes sin crear problemas “ad latere” a esa organización, como nos ocurrió con 
el primer plan quinquenal.

Por esa razón, he pedido a los señores ministros que tuvieran la amabi-
lidad de invitar a los altos funcionarios del Estado y solamente a esos altos 
funcionarios del Estado, como sus colaboradores directos en la concepción y 
realización de las soluciones que surgen de los problemas mencionados.

LA SITUACIÓN EN 1946

Señores: para presentar el panorama me voy a permitir hacer un poco de 
historia retrospectiva.

En 1946, cuando nos hicimos cargo del gobierno, el panorama que se 
me presentó a mí, un hombre acostumbrado a realizar trabajos orgánicos, fue 
pavoroso.

EL DILEMA DE PLANIFICAR O REALIZAR
EN UN GOBIERNO SIN ORGANIZACIÓN 

Llegaba de golpe a un gobierno sin ninguna planificación y sin ninguna 
organización. Como digo, yo era un hombre racional mente acostumbrado a 
encarar la solución mediante estudios previos, estudios bases, planes, etc., y se 
me presentó el terrible dilema de planificar o realizar.

DEBIMOS RESOLVER SOBRE LA MARCHA,
LA ORGANIZACIÓN, HACER 
LA PLANIFICACIÓN Y REALIZARLA 

Si hubiera planificado, todavía estaría pensando qué debería hacerse en 
el primer plan quinquenal aun después de haber terminado el primer go-
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bierno. Realizar sin planificar siempre resulta una tarea un poco irracional 
y hasta a veces anacrónica. De manera que debimos encarar ese problema y 
resolver durante la marcha la organización, hacer la planificación y realizar-
la, tres tareas que difícilmente pueden combinarse, máxime cuando se tie-
ne una falta total de organización. Por eso quiero presentarles el problema 
a los funcionarios.

NUESTRO PUEBLO ESTABA TOTALMENTE DESORGANIZADO

En cuanto a organización, no puede nadie negar que nuestro pueblo es-
taba totalmente desorganizado. Las fuerzas naturales de la organización que 
todo pueblo deben obedecer a las actividades fundamentales, no se habían 
realizado en nuestro pueblo sino alrededor de círculos o intereses, que no es lo 
racional para la organización de una Nación y menos de un Pueblo.

EL ESTADO ESTABA TOTAL Y ABSOLUTAMENTE 
DESORGANIZADO

El Estado estaba total y absolutamente desorganizado, como consecuen-
cia de haber mantenido una vieja organización, que pudo haber respondido 
hace cien años, pero que ahora ya no respondía a las necesidades del momen-
to y menos en una época eminentemente técnica en la organización, en la 
administración y en el gobierno.

HABÍA UN GOBIERNO TOTAL
Y ABSOLUTAMENTE DESORGANIZADO

Un gobierno total y absolutamente desorganizado había en esta casa. Y 
muchos de ustedes, que son viejos funcionarios, lo saben: un presidente, un 
jefe de despacho que ponía el sello a los decretos, un secretario privado que 
contestaba las cartas a los amigos, unos edecanes, una Casa Militar para recibir 
a los amigos y un secretario político que repartía los puestos públicos.

HUBO QUE ORGANIZAR EL GOBIERNO Y DESPUÉS EL ESTADO

Frente a ese problema se presentó, como previo a todo, organizar el 
gobierno; después, organizar el Estado. Organizar el gobierno, creando los 
elementos básicos, vale decir, un ministerio técnico de gobierno, porque 
hoy no se concibe el Estado sin una organización científica para gobernar. 
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Han pasado muchos años desde que se gobernaba un país como patrón 
de estancia. La República Argentina ya no puede ser gobernada así. Hay 
demasiadas cosas que atender y demasiado importantes, para que nosotros 
podamos gobernar discrecionalmente. Este es un país que ya no se puede 
gobernar discrecionalmente: hay que gobernarlo organizadamente, si se lo 
quiere gobernar. No hablemos de los ministerios que eran ocho estancias más 
o menos desconectadas unas de otras, con numerosísimos asuntos de diversas 
índole, muchos antagónicos, que debía resolverse dentro del diligenciamiento 
administrativo y de gobierno permanente.

NO SE PUEDE GOBERNAR LO INORGÁNICO

Lo único que yo entiendo que no se puede gobernar es lo inorgánico. 
Nadie puede gobernar lo inorgánico. Es necesario, antes de gobernar, de dirigir 
o de mandar, tener algo orgánico para hacer. En otras palabras, señores, tuve la 
sensación, al llegar al gobierno, de que yo podría hacer cualquier cosa, menos 
gobernar y dirigir, si no me ponía a trabajar de inmediato en la organización. 

HAY UNA ORGANIZACIÓN ESTRUCTURAL Y OTRA FUNCIONAL 

La organización, según la entiendo yo, tiene dos fases distintas. Hay 
una organización que es de carácter estructural, y otra que lo es de carácter 
funcional. Es muy fácil tomar un gran papel, sentarse en un escritorio con 
todos los datos y hacer una cantidad de cuadros con su nombre adentro; eso 
puede ser una organización ideal.

NO HAY ORGANIZACIÓN ESTRUCTURADA HASTA TANTO NO 
SE TRANSPORTE A LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO, DEL 
GOBIERNO Y DEL PUEBLO 

Pero no es una organización estructurada hasta tanto no se transporte 
a la organización del Estado, del gobierno y del pueblo, donde tampoco 
habrá organización mientras se trate solamente de una estructura orgánica: es 
necesario que ande eso. 

ME INTERESA LA ORGANIZACIÓN EN FUNCIONAMIENTO

Muchas veces, cuando me presentan un proyecto de organización, yo lo 
veo y digo: muy bonito; me recuerda cuando me enseñaban fisiología en el 
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colegio, cuando presentaban un cuerpo humano y veíamos las tripas y todos 
los órganos, pero eso no era un hombre. No andaba. Era muy lindo para verlo, 
pero no funcionaba.

La organización que me interesa es el hombre caminando, comiendo y 
haciendo su trabajo. Lo mismo pasa con la organización institucional. No es 
bastante ese lindo cuadro. No. Es mejor que no sea tan lindo y que ande, que 
ande en la realidad, con sus enfermedades, con sus pasiones y con todos los 
defectos y virtudes que los hombres llevan a la organización.

COMENZAMOS POR ORGANIZAR EL GOBIERNO

Fue así, señores, que comenzamos por organizar el gobierno, creando 
un instrumento de planificación, uno de racionalización, uno de estadística. 
Es decir, señores, lo necesario para saber qué tenemos, cómo lo tenemos y, 
después, cómo debemos actuar para realizar un trabajo. Todo eso se realizó en 
el gobierno.

DESPUES ESA ORGANIZACIÓN PASÓ AL ESTADO

Después, esa organización pasó, por la Ley de Ministerios, al Estado, y 
éste comenzó a organizarse de la misma manera en cada institución, en cada 
departamento, como se había organizado el gobierno con sus organismos, 
etcétera.

A MENUDO LO MEJOR ES EL ENEMIGO DE LO BUENO 

Han pasado seis años y hoy tenemos una organización estructural buena. 
No la creo muy buena ni la creo excelente, pero yo me conformo con que esa 
organización sea buena, porque a menudo lo mejor es enemigo de lo bueno. 
Tengamos lo bueno.

También creo que sólo es estructuralmente buena; no lo es todavía, 
funcionalmente, sino regular. Vale decir, señores, en otras palabras, que 
hemos organizado estática y estructuralmente bien la administración pública 
y los órganos de gobierno, resolviendo así el problema cuantitativo de la 
organización. Ahora es menester encarar el cualitativo.
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EL HOMBRE TRAE SUS PASIONES, SUS
VIRTUDES Y SUS DEFECTOS A LA ORGANIZACIÓN

Esa organización estructural puede ser muy buena, pero cuando se le pone 
el hombre, cambia, haciéndose mejor o dejando de ser buena, porque el hom-
bre trae sus pasiones, sus virtudes y sus defectos a esa organización.

HEMOS CUMPLIDO LA TAREA ESTRUCTURAL QUE ES 
LA CUANTITATIVA Y AHORA ES MENESTER ENCARAR LA 
FUNCIONAL QUE ES LA CUALITATIVA 

En la organización pasa como en todos los demás problemas. No hay 
problema que no tenga solución. No se puede decir lo mismo de los hombres. 
No todos los hombres tienen solución. Esa intervención del gobierno en la 
organización es la que perfecciona o anula las bondades de la organización 
estructural, que es la cuantitativa. Ahora es menester encarar la funcional, que 
es la cualitativa.

ENCARAR LA TAREA CUALITATIVA DE IR PERFECCIONANDO 
LA ADMINISTRACIÓN Y PERFECCIONANDO AL HOMBRE 

Por eso los he reunido este día para hablar no ya de la organización estruc-
tural, que está hecha, sino para encarecerles que nos ayudemos todos nosotros 
para encarar la tarea cualitativa de ir perfeccionando la administración y per-
feccionando al hombre, porque eso ya no depende de la organización, sino 
que depende del hombre: depende del funcionario, del empleado y aún del 
obrero que trabaja dentro de la administración. 

LEGARLE A LA REPÚBLICA UNA ORGANIZACIÓN ESTATAL QUE 
LE PERMITA DECIR QUE SE ADMINISTRA Y GOBIERNA DE LA 
MEJOR MANERA 

El Segundo Plan Quinquenal habrá cumplido en este orden de ideas 
en lo orgánico, si nos permite afirmar en 1958 que, así como hoy hemos 
terminado con lo estructural, en 1958 hemos terminado con lo funcional, 
legándole a la República una organización estatal que le permita decir que 
se administra y gobierna de la mejor manera, por sí sola, por sí misma. Por-
que en nuestro país no debe darse el panorama lamentable de un país que 
se gobierna todavía en 1952, mediante la discrecionalidad política de los 
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hombres, tan llenos de defectos y tan llenos de pasiones, como también tan 
cargados algunas veces de virtudes. 

SI NUESTRO MOVIMIENTO POLÍTICO NO LO HICIERA, 
HABRÍA DEJADO DE CUMPLIR SU PRINCIPAL FUNCIÓN DE 
GOBIERNO 

Esto, señores, es fundamental para el Estado. Si nuestro movimiento polí-
tico no dejara a la República la garantía de una administración cuantitativa y 
cualitativa capaz de gobernarla, habría dejado de cumplir, quizá, su principal 
función de gobierno para la consolidación de las garantías que el país necesita 
de su gobierno. Por esa razón yo quiero hablar hoy de eso. 

HEMOS COMENZADO POR ESTABLECER UNA DOCTRINA 

Nosotros, porque no somos personalistas, ni somos discrecionalistas en el 
gobierno, hemos comenzado por establecer una doctrina. Los discrecionalis-
tas son siempre enemigos de las doctrinas. También los personalistas lo son 
porque su doctrina son ellos. Cuando un hombre se desprende de su persona-
lidad para crear una personalidad colectiva es porque no tiene intenciones ni 
individualistas ni discrecionalistas y menos aún personalistas. Por esa razón, 
señores, nosotros adoptamos una doctrina; hemos querido orientar el país en 
una dirección. Los hombres que hacen uso adecuado del racionalismo son 
siempre partidarios de este sector de la organización humana.

LA DOCTRINA ES EL PUNTO DE PARTIDA DE LA 
ORGANIZACIÓN DE UNA COLECTIVIDAD 

Lo primero que la Nación debe tener es una doctrina. Nada se puede hacer 
con colectividades inorgánicas, y la doctrina es el punto de partida de la orga-
nización de una colectividad. En el gobierno, la doctrina debe ser para nosotros 
el punto de partida para toda la organización. Cuando los hombres no están 
adoctrinados es mejor no juntarlos; nuestra tarea es una tarea de equipos.

EL QUE NO APLICA UNA DOCTRINA QUE SE HA CREADO PARA 
LA NACIÓN, ESTÁ PROCEDIENDO EN CONTRA DE LA NACIÓN 

La doctrina nacional puede ser discutida, pero debe ser aplicada, porque 
algo tenemos que hacer. Discutirla para perfeccionarla, pero aplicarla, porque 
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el que no aplica una doctrina que se ha creado para la Nación está procedien-
do en contra de la Nación. Una doctrina es indispensable para que todos se-
pamos qué es lo que tenemos que hacer, cualquiera sea el puesto que en suerte 
nos ha tocado desempeñar en la colectividad argentina. 

UNA DOCTRINA NACIONAL ES TAN FUNDAMENTAL EN 
LA NACIÓN, COMO FUNDAMENTAL ES EL ALMA Y EL 
PENSAMIENTO DE UN HOMBRE 

En esto, señores, una doctrina nacional es tan fundamental en el Estado, 
en la Nación, como fundamental es el alma y el pensamiento en un hombre. 
¿A dónde va un hombre que no tenga sentimientos ni pensamiento? ¿Y adón-
de iría una Nación que no tuviese un pensamiento y un sentimiento comunes?

HAY SECTORES Y FACTORES DE LA NACIONALIDAD CON LOS 
CUALES NINGÚN ARGENTINO PUEDE ESTAR EN CONTRA 

Hay cosas en las cuales podemos estar diametralmente opuestos en la 
apreciación, pero hay sectores y factores de la nacionalidad con los cuales 
ningún argentino puede estar en contra.

La doctrina nacional se conforma alrededor de estos últimos, vale decir, de 
aquellos asuntos en que todos los argentinos debemos estar de acuerdo para 
bien de la Nación.

DAR A LA NACIÓN UN ALMA COLECTIVA QUE NOS HAGA 
SENTIR Y PENSAR DE LA MISMA MANERA 

Eso es lo que conforma el contenido fundamental de la Doctrina Nacio-
nal. Es así como vamos a dar a la Nación un alma colectiva que nos haga sentir 
y, quizá, que nos haga pensar de la misma manera. Eso en cuanto a la Nación. 

EL FUNCIONARIO O EMPLEADO PÚBLICO ES EL EJECUTOR 
DIRECTO DE ESA DOCTRINA POR MANDATO IMPLÍCITO DE 
LA CONSTITUCIÓN Y DE LA CIUDADANÍA 

En cuanto al Estado, ese concepto se estrecha mucho más: no puede haber 
un funcionario de ninguna categoría ni un empleado destinado al servicio de 
la Nación que no piense estrechamente dentro de la doctrina nacional, porque 
él es el ejecutor directo de esa doctrina. En otro ciudadano de otra actividad 
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quizá no sea tan pecaminoso que hiera a la doctrina o, aún, que esté en contra 
del dictado de la doctrina, Pero un funcionario o un empleado público, que es 
el ejecutor director por mandato implícito de la Constitución y de la ciudada-
nía, no puede estar fuera de eso. 

NOSOTROS HEMOS CRISTALIZADO COMO DOCTRINA 
NACIONAL NUESTRAS TRES BANDERAS 

Por esta razón, señores, la doctrina no contiene minucias ni in signifi-
cancias; contiene lo fundamental de la Nación. Nosotros hemos cristalizado 
como doctrina nacional nuestras tres banderas, que no pueden arriarse por 
otro que no sea un traidor a la Patria. 

CUANDO SE TRATA DE LA JUSTICIA, DE LA
LIBERTAD Y DE LA SOBERANÍA NO PUEDE
HABER DISCUSIÓN EN CONTRA DE LA NACIÓN 

La Justicia social, la Independencia económica y la Soberanía del Estado no 
pueden ser negadas por ningún argentino; y no solamente negadas: ni discuti-
das, porque cuando se trata de la justicia, cuando se trata de la libertad y cuando 
se trata de la soberanía no puede haber discusión en contra de la Nación. 

ESTABLECIDA LA DOCTRINA NACIONAL NOSOTROS TENEMOS 
LA OBLIGACIÓN PERMANENTE DE LLEVARLA A TODO 
ORGANISMO ESTATAL 

Esto, señores, que conforma una verdadera doctrina nacional, esto es lo 
que debemos llevar al alma de la Nación. Y nosotros, los agentes civiles de la 
Nación, somos los encargados de realizarla. Nada hay más fundamentalmente 
importante que eso. En esto, señores, establecida la doctrina nacional, noso-
tros tenemos una obligación permanente: es la de llevarla a todo el organismo 
estatal.

EL PRIMER PLAN QUINQUENAL

Convengamos que en este primer plan quinquenal, que nosotros hemos 
realizado con tanta hesitación porque era todo improvisado –donde resolvía-
mos un problema salían tres o cuatro, como consecuencia de la improvisa-
ción–, no habíamos podido realizar una cosa terminada ni una planificación 



788

III. El General Perón habla sobre la Administración Pública

bien desenvuelta y bien realizada. Resolvíamos un problema y creábamos 
otro, como pasa siempre en la improvisación. Si hubiéramos querido planifi-
car, quizá no hubiéramos podido realizar. 

LA REALIZACIÓN ESTÁ SIEMPRE POR SOBRE LA CONCEPCIÓN 

En esto, señores, hay que pensar que siempre la realización está por so-
bre la concepción. Hay que hacer las cosas mal o bien, pero hacerlas, decía 
Sarmiento; una gran verdad, porque si no, estamos siempre en discursos y en 
veremos, y lo que enriquece al país y lo que engrandece a la Nación es lo que 
vamos colocando encima de ella, en último análisis. Esa tarea debíamos reali-
zarla perentoriamente; se justifica que no hayamos planificado acabadamente. 

EL SEGUNDO PLAN QUINQUENAL 

Pero, señores, es menester que en este Segundo Plan Quinquenal no-
sotros perfeccionemos sobre la misma marcha este aspecto. Para ello habrá 
una buena planificación, porque ahora hemos tenido tiempo de realizarla. 
Cada uno de los departamentos de Estado va a tener un plan perfectamen-
te bien estudiado, con el planeo inicial en la solución de cada uno de los 
problemas y cada una de las realizaciones, donde se han contemplado todos 
los objetivos y factores, en forma que la solución de uno no cree problemas 
subsidiarios. 

DE POCO VALE LA ORGANIZACIÓN SI NO HACEMOS DEL 
HOMBRE QUE LA COMPONE UN FUNCIONARIO CADA DÍA 
MÁS HONRADO Y MÁS CAPAZ

Quizá la realización cueste menos trabajo, señores, y ese tiempo li-
bre que nos dejará, así como antes los dedicábamos a la organización 
estructural, debemos dedicarlo ahora al aspecto colectivo de esa orga-
nización, porque de poco valdrá la organización si no hacemos del hom-
bre que la compone un funcionario cada día más honrado y más capaz. 
Nuestra tarea no es solamente la de capacitar técnicamente a los funcionarios 
del Estado, sino también educarlos en una moral administrativa intachable.
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EL GOBIERNO NO PUEDE SER LA ACCIÓN BUROCRÁTICA DEL 
TRÁMITE: EL GOBIERNO TIENE QUE SER ALGO MÁS NOBLE 

Esto es lo que quiero tratar en último término: el trabajo que todos debe-
mos realizar desde el gobierno del sector que nos corresponda. En primer lu-
gar, debemos establecer qué es el gobierno desde un punto de vista empírico, 
no teórico, porque se ha hablado mucho de estas cuestiones del gobierno. El 
gobierno no puede ser la acción burocrática del trámite: el gobierno tiene que 
ser algo más noble. 

MÁS FÁCIL ES FORMAR QUE CORREGIR, MODIFICAR O 
FORMAR DE NUEVO 

Por eso es que el punto de partida nuestro es que hoy, con la or-
ganización estructural, tenemos el instrumento, pero tenemos un ins-
trumento sin temple, sin brillo, quizá sin la forma adecuada para 
el trabajo que tenemos que realizar. Tomemos este instrumento en 
nuestras manos y, antes de emplearlo, démosle el temple que debe tener, for-
mémosle ese temple, formémosle la capacidad, diríamos formal, para la rea-
lización; pulámosle todas sus aristas y estemos seguros de que ahora, con ese 
instrumento, vamos a realizar el mejor trabajo con el mínimo de esfuerzos y 
de sacrificios.

Para eso, señores, que es tan fácil de decir, debemos emplear muchas, pero 
muchas de nuestras fatigas de estos años de trabajo. Es muy difícil formar 
hombres que uno los toma ya después de haber andado mucho por la vida y 
mucho por la administración. No es fácil. Más fácil es formar que corregir, 
que modificar y que formar de nuevo. Por eso la tarea nuestra tiene, en ese 
aspecto, una importancia fundamental, y yo les pido a todos los señores que 
piensen por sí, que reflexionen profundamente sobre la responsabilidad que 
pesa sobre nosotros, no sólo como funcionarios, sino como maestros de los 
que van a ser después los funcionarios que nos reemplacen y que deben for-
marse dentro de esa administración que nosotros manejamos. 

NO HAY QUE CASTIGAR AL QUE SE EQUIVOCA,

SINO AL QUE NO HACE NADA PARA NO EQUIVOCARSE

El Estado tiene excelentes hombres dentro de sus funcionarios y de sus 
empleados. Tiene un material de primera clase. Ahora, es cuestión de irlo 
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dignificando, levantando y, sobre todo, de darle poder a la iniciativa de estos 
hombres, no castigando al que se equivoca, que no es merecedor de un castigo 
de ninguna naturaleza, sino más bien haciéndolo con el que no hace nada para 
no equivocarse, que ese sí es el culpable, o eliminando sin consideración de 
la administración pública al que procede mal deliberadamente, que es el peor 
enemigo de la administración. 

LA ADMINISTRACION PÚBLICA ES UN LUGAR SUMAMENTE 
SENSIBLE EN SU EQUILIBRIO Y EN SU BUEN NOMBRE 

La administración pública es un lugar sumamente sensible en su equili-
brio y en su buen nombre. Cuando hay un funcionario o empleado ladrón, no 
dicen que fulano de tal es un ladrón, sino que todos los empleados públicos 
son una punta de ladrones. Por eso no es suficiente con cuidar la propia con-
ducta de los funcionarios, sino que hay que cuidar la de todos los que están a 
la orden de uno, porque esa reputación también nos toca a nosotros cuando 
se menoscaba en cualquiera de los escalones administrativos.

Por una deformación ya consuetudinaria, en todos los gobiernos el fun-
cionario público está siempre expuesto a que cada ciudadano vea en, él a un 
hombre que delinque contra la administración y contra la ley. Todos los que 
manejamos algo de la cosa pública estamos expuestos a que nos digan que 
somos unos ladrones. Pero eso no importa; eso es culpa de los que han admi-
nistrado y gobernado.

NOSOTROS TENEMOS QUE HACER UN EXCESO DE 
MINUCIOSIDAD EN LA HONRADEZ ADMINISTRATIVA 

Nosotros tenemos que hacer quizá un exceso en la prudencia con que 
empleamos el gobierno y con que administramos, un exceso de minuciosidad 
en la honradez administrativa, para ir borrando poco a poco ese concepto que, 
justificadamente en muchos casos, tiene el pueblo de sus funcionarios y de su 
gobierno. Somos nosotros los que hemos de honrarlo. 

CADA FUNCIONARIO LLEVA EN SU
MOCHILA EL BASTÓN DE MARISCAL 

Muchas veces algunos amigos y funcionarios han venido hasta mi despa-
cho y me han dicho: “Le agradezco, señor Presidente, el cargo que usted me 
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ha asignado”; y yo le digo: “Vea, todavía no sé si tendrá que agradecérmelo”. 
Porque nosotros decimos que cada funcionario o cada empleado lleva en su 
mochila el bastón de mariscal y hacemos que cualquiera de ellos en una opor-
tunidad pueda sacar el bastón de mariscal para mostrarlo como emblema de 
su autoridad. Nosotros no hacemos más que eso. Lo demás lo hace el fun-
cionario. Nosotros lo ponemos en la vidriera para que el pueblo lo vea; si es 
bueno se va a llenar de honor y de predicamento y si es malo se va a hundir 
para toda su vida. Nosotros no hacemos nada por el; sólo le damos la oportu-
nidad a que todos los ciudadanos tienen derecho. Cuando nosotros damos esa 
oportunidad, lo hacemos de buena fe, y a menudo también nos equivocamos 
de buena fe. Pero de los males que acarrean esas equivocaciones participamos 
todos en una parte proporcional; todos cargamos con el mal nombre del des-
honesto, todos cargamos el mal nombre del incapaz.

CUIDAR NO SOLO EL PRESTIGIO DE LA ADMINISTRACIÓN, 
SINO EL PRESTIGIO DE CADA UNO DE NOSOTROS

En consecuencia, si esa responsabilidad la compartimos y distribuimos 
entre todos nosotros, todos tenemos la obligación de trabajar para que eso no 
se produzca dentro de la administración pública para cuidar no sólo el presti-
gio de la administración, sino el prestigio de cada uno de nosotros.

LA ADMINISTRACIÓN V EL GOBIERNO ESTÁN A DISPOSICIÓN 
DEL CONTROL PERMANENTE DEL PUEBLO QUE ES QUIEN 
NOS DA LA AUTORIDAD Y EL MANDATO 

Estar listos para dar cuenta de cualquiera de nuestros actos es lo funda-
mental, porque los gobernados tienen derecho a conocer el acto más insigni-
ficante de su gobierno. 

LA EDUCACIÓN Y FORMACIÓN DE NUESTROS FUNCIONARIOS 

Por eso, en la educación y formación de nuestros funcionarios y emplea-
dos tenemos que tener, a la vez que la función de la administración y de 
gobierno, la función del maestro y del pretor que vigila permanentemente no 
sólo los actos de los empleados, sino también su conducta, que es la pauta de 
su procedimiento. En ese sentido, somos un poco maestros y un poco padres; 
tenemos que ir formándolos. A menudo el fárrago de cuestiones que nos en-
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vuelve en la función administrativa y de gobierno nos hace olvidar esa función 
de maestros.

DEBEMOS ENSEÑARLE AL QUE ACTÚA SIN MALA INTENCIÓN 

Ocurre muchas veces que un empleado trae una nota mal hecha que la 
hizo Gutiérrez. Nosotros decimos que es un bárbaro y que la haga Pérez. No, 
no hay que proceder así Hay que llamarlo a Gutiérrez, perder cinco minutos 
con él y decirle: “Vea, ha hecho mal esta nota; aquí debía decir tal cosa; hága-
la bien y tráigamela”. Sólo se han perdido cinco minutos, pero se salva a un 
hombre que puede ser excelente si le enseñamos, y que se perderá irremisible-
mente si lo rechazamos por no cumplir con nuestro deber de funcionarios. 
Pero cuando esa nota ha sido hecha mal no por incapacidad o por falta de 
preparación, sino por “exceso de capacidad”, cuando se ve en la nota la mala 
intención, no hay más remedio que mandarlo al juez federal para que se en-
tienda con él. Eso es fundamental.

Un gobierno se desprestigia cuando anda con tapujos con los que proce-
den mal. No se desprestigia cuando lo manda al juez federal para que la justi-
cia le ajuste las cuentas a ese mal funcionario. El que se equivoca, bienvenido 
sea si se equivocó sin mala intención. A ése debemos enseñarle. Al bandido 
hay que mandarlo a la cárcel. 

LA BUROCRACIA RETARDATRIZ QUE MATA TODAS LAS 
INTELIGENCIAS Y TODAS LAS CAPACIDADES 

La función de gobierno, señores, es muy compleja. Tiene muchas tareas 
que a menudo se olvidan y que son fundamentales. Si uno ve y toma casos 
concretos, ya que los ejemplos aclaran, puede llegar a conclusiones bien deter-
minantes en muchos aspectos. Una de las cosas, después de la deshonestidad, 
de que más se queja la gente, es de la burocracia que retarda los trámites en 
todos sus aspectos.

¿A qué obedece eso? En la administración pública, y esto se ve hasta en 
las instituciones militares, que son las que tienen disciplina y código, hay una 
burocracia retardatriz, muchas veces por la ampulosidad, otras veces por la 
inercia que mata todas las inteligencias y todas las capacidades. 
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EL QUE NO TIENE CAPACIDAD DE SÍNTESIS NO PUEDE SER 
FUNCIONARIO NI EMPLEADO PÚBLICO 

Hay algunos que tardan 15 días en hacer un estudio y traen escrito un 
diccionario enciclopédico, cuando eso debería estar listo, en vez de en ocho 
tomos, en ocho páginas. El que no tiene capacidad de síntesis no puede ser 
funcionario ni empleado público.

UN ESPÍRITU DE RESPONSABILIDAD SUFICIENTE PARA 
RESOLVER SITUACIONES 

En cada funcionario y en cada empleado debe haber un espíritu de res-
ponsabilidad suficiente para resolver por sí los expedientes que llegan, porque 
si no se anulan todas las capacidades y las inteligencias.

Observen ustedes lo que pasa en una oficina pública: llega un expediente 
a Mesa de Entradas, con 14 sellos, con 8 números y 20 rúbricas. Lo recibe la 
Dirección General; el director general dice de qué se traía: “Señor, tal cosa. 
Muy bien, déle trámite”. Pasa al segundo jefe; éste dice también de qué se 
trata: “Déle trámite”. Pasa al auxiliar; éste dice de qué se trata y “déle trámite y 
pase a tal para que informe”. Esto dura ocho días. El que informa tarda otros 
ocho días y después vuelve a hacerse la misma recorrida. Y ahora pasará a 
Técnica o Arquitectura. Allá va y vuelve la cadena: del jefe al segundo, de éste 
al auxiliar, y de éste a Juan Pérez, y éste, que es el que hace el trámite, es un 
pobre hombre que no sabe nada y que no puede resolver por sí porque es un 
empleado de la oficina. Finalmente se informa, y de informe en informe pasan 
ocho años y se gastan ocho toneladas de papel y no se ha resuelto el problema 
y hay ochocientos afuera que están protestando contra los funcionarios. 

DEBEMOS MATAR EL SENTIDO BUROCRÁTICO 

Eso no es de una oficina, es de muchas oficinas. Hay que terminar con eso. 
Quien recibe el expediente debe pensar si lo puede resolver o no. Si lo puede 
resolver, que lo haga. “Firma Fulano de Tal” y toma la responsabilidad de la 
resolución, cualquiera sea su jerarquía. Si no lo puede resolver, va al jefe y le 
pregunta cómo se resuelve. Bien; firma el jefe y listo, sale. Y hasta por teléfono 
se hace si es necesario, tomando los recaudos indispensables.

Si nosotros no matamos el sentido burocrático del “déle trámite”, el “déle 
trámite” nos va a matar a todos nosotros. Esa es la realidad. Por eso es que de-
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bemos tener 750.000 agentes públicos, cuando podríamos resolver los asuntos 
quizá con 250.000 ó 300.000. Porque, claro, cuando lo recibe el jefe, va al 
segundo jefe, después al auxiliar y después al escribiente, sería bastante con 
éste para hacer el trámite. ¿Para qué tengo esa gente delante? Lo que pasa es 
que hay que tener menor número de funcionarios y empleados, pero pagarles 
mejor y que trabajen más, porque es lógico: a mayor pago corresponde mayor 
fatiga. Debemos tener el menor número posible de empleados y pagarles lo 
más posible, y exigirles que rindan en su trabajo, no sólo en el trabajo mate-
rial, sino también en cargar con la responsabilidad que él, como funcionario o 
empleado público, tiene obligación de cargar.

Hay pusilánimes que nunca se animan a resolver nada. Esos son rémoras 
en la rueda de la administración. Hacen más mal ésos que todos los “contras” 
sumados. 

ASEGURAR EL FUTURO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
CON LA CAPACITACIÓN

He querido presentar así el problema, descarnadamente, hasta con la 
terminología oficinesca, para hacer resaltar la necesidad de educar a nuestra 
gente. En este segundo plan quinquenal, el ideal sería que cada funcionario 
público se convirtiera en un maestro para enseñarle a los demás lo que él sabe 
y para darle también al alma de los demás lo que él tiene de calificado en su 
propia alma, educarlo e instruirlo en la función.

Si nosotros realizamos eso, quizá la República tenga mucho más que agra-
decernos que por todas las demás cosas que hemos hecho, porque nosotros 
estamos con nuestros actos propugnando el presente pero si formamos una 
administración de ese tipo, incontaminable y capacitada, el país nos tendrá 
que agradecer siempre su marcha ordenada y orgánica a través del tiempo; 
aseguraremos así el futuro de la administración pública.

Eso es lo trascendente: eso es lo importante. Cuando un jefe pasa por una 
oficina, sus empleados deberán decir, dentro de diez o veinte años: “Este hom-
bre era capaz y hacía bien. ¡Lo que me enseñó este hombre, qué hombre capaz, 
que hombre correcto!”. Eso es mucho más lindo y mucho más constructivo 
para un hombre que lo que pueda haber hecho en cuanto a las soluciones más 
o menos favorables que él dio a la administración y al gobierno. 



795

El Estado peronista

ENSEÑAR EN LA ADMINISTRACIÓN ES LA PALABRA DE ORDEN 
DE NUESTROS DÍAS 

Enseñar en la administración es la palabra de orden en nuestros días. Por-
que, francamente, tenemos una administración con muchos defectos que hay 
que corregir y que modificar. Tenemos buena gente; pero también tenemos 
algunos de los otros. Hay que echarlos a los otros, hay que sacárselos de enci-
ma. Son una rémora en la oficina. Cuando reciben una directiva del director, 
la comentan jocosamente, y así están haciendo sabotaje dentro de la oficina 
sin que nadie se dé cuenta. Después dicen: “¡Fulano qué gracioso! Todo lo 
comenta en broma”. A ése hay que darle un sillazo el primer día, y sacarlo de 
la oficina.

Hay otro tipo de mal funcionamiento, que es el buen muchacho, jefe de 
una oficina. De él dicen: “¡Qué bueno es Fulano!” Claro, en su oficina cada 
uno hace lo que quiere. ¿Cómo no va ser bueno? Si algún empleado no puede 
venir, él le dice: “Dame la tarjeta, que te la firmo mañana”. Y el mismo jefe se 
la firma al empleado. A propósito, hace pocos días firmé un decreto rebajando 
de categoría a un jefe, porque había hecho eso. Yo dije: “Está bien, hay que 
rebajarle la categoría, y la próxima que haga, sólo se va a ir por la cola”. 

FORMAR HOMBRES QUE SEPAN ENSEÑAR CON EL EJEMPLO 
Y QUE SEPAN AFRONTAR LA RESPONSABILIDAD DEL ACTO 
PÚBLICO 

Hay de todo entre los hombres, pero los que nosotros tenemos que for-
mar son hombres que sepan enseñar con el ejemplo. No hay jefe malo si el 
jefe es un hombre capacitado que enseña y aconseja a sus hombres. La rigidez 
del servicio público, exige eso: el sacrificio de imponerse cuando es necesario 
imponerse, e ir formando hombres de carácter, hombres que sepan afrontar 
la responsabilidad del acto público. Satisfaciendo su propia conciencia, que 
es lo mejor que uno puede satisfacer, cuando obra en bien del servicio de la 
Nación. Todo eso no es tan fácil de formar. Presupone pensar seriamente en 
la educación e instrucción del subordinado que uno tiene en la oficina y en la 
función pública. 
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UNA ADMINISTRACIÓN DONDE CADA UNO CUMPLA 
HONRADAMENTE CON SU DEBER 

Señores: sería largo y redundante para ustedes, que ya son funcionarios 
hechos, que yo siguiera insistiendo sobre estas cosas; pero ustedes saben que 
esto es la verdad, y ustedes saben que lo que yo digo que hay que hacer es lo 
conveniente, yo sé que ustedes comparten todo, porque tienen más experien-
cias que yo y saben más que yo de oficina, y yo estoy persuadido, absoluta-
mente persuadido, de que ustedes van a ponerse con empeño a preparar su 
personal. Cuando ese instrumento esté formado y tenga el temple magnífico 
que le podamos dar nosotros, el trabajo público será una cosa agradable, linda, 
y sacaremos de las oficinas todos esos problemas y sinsabores que los hombres 
no capacitados y con otros defectos traen a la oficina para complicar y amargar 
la vida en una administración que debería desenvolverse con toda fluidez y 
con toda tranquilidad, donde cada uno cumpla honradamente con su deber. 

LA FUNCIÓN PÚBLICA ES TAMBIÉN UNA TAREA DE 
PERMANENTE PERSUASIÓN 

En este aspecto yo no quiero abundar, pero sí quiero decir como corolario 
de esto que la función pública no es solamente una tarea de concepción de 
los problemas y de realización de las soluciones, sino también una tarea de 
permanente persuasión de los hombres que uno tiene a sus órdenes. El que se 
considere jefe de una repartición, el que se considere funcionario de la Repú-
blica, ha de ponerse en esa situación y ha de dignificarla en todos sus actos, 
dignificándose de esa manera a sí mismo y aumentando así sus proyecciones 
frente a la obligación y frente al país.

EL FUNCIONARIO SE PRESTIGIA A SÍ MISMO, CON SUS 
PROCEDIMIENTOS, CON SU CAPACIDAD Y CON SU 
HONRADEZ 

Algunos dicen que a los funcionarios no se los prestigia. No; el funciona-
rio se prestigia a sí mismo y a la administración la prestigiamos entre todos los 
funcionarios, y entre todos la desprestigiamos. Yo no puedo prestigiar a nadie; 
cada uno se prestigia a sí mismo con sus procedimientos, con su capacidad 
y con su honradez. Se equivoca aquel que dice que no le dan el puesto que 
les corresponde a los funcionarios. Sí; al funcionario se le da el puesto que le 
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corresponde. Yo lo único que puedo hacer es ponerlo dentro del presupues-
to. Lo demás lo tiene que hacer él con su conducta. Formemos hombres de 
acuerdo con estos principios y la República tendrá un organismo orgánico 
de administración y de gobierno que resistiría a todos los discrecionalismos 
que quieran entrar dentro del gobierno. Esa marcha es necesaria asegurarla 
por sí. El Estado y la Nación deben marchar solos. Nosotros los gobernantes 
podemos indicarle la dirección, pero la marcha debe ser ejecutada por él. Ese 
organismo, ese mecanismo, debemos dárselo noble, bien templado y bien ca-
pacitado, y eso será lo que nos va a agradecer en el futuro la Nación. 

DEJAR AL PAÍS UNA ADMINISTRACIÓN BIEN ORGANIZADA Y 
BIEN CAPACITADA MORAL Y TÉCNICAMENTE 

Yo sería muy feliz si al dejar el gobierno de la Nación el pue-
blo dijera: “No hizo gran cosa, pero dejó una administración mag-
nífica para el país, bien organizada, bien capacitada moral y técnica-
mente”. Me sentiría muy feliz porque eso me estaría indicando que 
había trabajado no sólo para el presente, sino también para el porvenir 
de la Nación. 

EN LA FUNCION QUE DESEMPEÑAMOS ESTÁ PUESTO EL 
DESTINO DE CADA UNO DE LOS CIUDADANOS ARGENTINOS

Esa obligación la tenemos todos nosotros, que somos en el fondo compa-
ñeros en una tarea común, pero también esa satisfacción debe ser el anhelo y 
la aspiración de todos nosotros. Que cada uno lo cumpla en la medida que su 
acción le permita realizarlo, pensando en que estaremos todos agradecidos de 
todos. Si cumplimos con esto, que es un mandato imperativo de la necesidad 
orgánica del momento; si lo hacemos, todo andará mejor y tendremos la in-
mensa satisfacción de contemplar el panorama de la Nación desarrollándose 
con toda organicidad y racionalismo dentro de una vida que será cada día 
más llevadera, porque en la función que nosotros desempeñamos está puesto 
también el destino de cada uno de los ciudadanos argentinos. Muchas veces el 
Gobierno crea un callo sobre el corazón.

Eso es lo que debemos evitar: que no haya callos ni sobre el entendimien-
to. Nosotros tenemos una responsabilidad enorme que cumplir. Estamos de 
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acuerdo en enfrentarla y afrontarla. De cómo lo hagamos, es de lo que nos va 
a pedir cuentas el futuro de la Nación.

MI OBLIGACIÓN DE DIRIGENTE
SUPERIOR ES SEÑALAR LOS RUMBOS DEL FUTURO 

Por eso yo he querido, en esta conversación entre amigos y funcionarios, 
pedirle a cada uno de ustedes que anote sobre su escritorio una sola frase, para 
tenerla siempre delante de los ojos: “No debo olvidar que además de un ad-
ministrador y de un agente del gobierno, soy también un maestro de mis su-
bordinados”. Si lo hace, si lo cumple, todos tendremos mucho que agradecer.

Señores: no quiero terminar estas palabras, ya que es la primera oportuni-
dad en que nos reunimos, sin agradecerles a todos cuanto han hecho para que 
esta organización haya alcanzado el estado actual. El hecho de que tengamos 
aspiraciones de perfeccionamiento para el futuro no implica, en manera al-
guna, que cada uno de ustedes, funcionarios de la República, no haya sabido 
cumplir acabadamente con su deber. Cada uno lo ha hecho en la medida de 
sus fuerzas. Mi obligación de dirigente superior es señalar los rumbos del 
futuro y pedirles que a ese esfuerzo y a ese sacrificio que todos ustedes han 
realizado en bien de la Nación los coronen aumentando un poco más de des-
velo y de sacrificio para mejorar la calidad de la administración y del gobierno.

Yo les agradezco todo cuanto han hecho, y espero que en 1958 pueda 
darle un abrazo a cada uno por la inmensa tarea cumplida en beneficio de la 
administración y del gobierno de la República.

Impreso en los talleres gráficos de la
Dirección Nacional del Registro Oficial
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En un momento en el que se habla con total liviandad de los “70 

años de decadencia” nacional, construyendo un discurso intencio-

nado, falaz, desligado de la realidad y pretendidamente único, a 

la manera del “fin de la Historia” tantas veces pregonado por el li-

beralismo conservador capitalista –en diferentes épocas y siempre 

con intención hegemónica–, es bueno recuperar este instrumen-

to de planificación que permite comprobar, por comparación, los 

aportes del peronismo a la construcción de un Estado al servicio 

del Pueblo, de su felicidad y del engrandecimiento de la Patria. 

No es poco.
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